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1 T R o D u e e 1 o N . 

L;i inseminación ortific1al ilícita es un ti 

po penal relativamente nueva, por cuanto a que esta clase -

de practicas apenas se empiezan a realizar en nuestro pais, 

situación por la cual aun no han quedado plenamcnLc de(ini

dos las circuntancias y condiciones en las que el ilícito -

se comete, asi como la diversidad de maneras en las que pu~ 

de perpetrarse. 

Es importante mencionar que la practica del

ilíciLo en estudio resulta casi siempre oculta, realizando

dosc en clinicas u hopitales o bien en otro tipo de centros 

de un a manera escondida, lugares en los cuales generalmen

te no se guardan las condiciones de salubridad que oe rc--

ren para tal práctica; en virtud de lo anterior en dichos-

lugares pueden recabarse diversos elementos de prueba que -

son conducentes a la comprobaciór1 del cuerpo del delito en

cuestión labor ardua que tiene que desarrollar la autoridad 

federal investigadora toda vez que lo vestiqios que dejan -

esta clase de prácticas pueden ser facil~ente confundidos -

con lo que deja cualquier otro tipo de prácticas medicas, -

por lo que se hace necesario poner una mayor atención a los 

medios de pru~ba que sean aptos para acreditar la existen-

cia de actos tendientes a producir artif icialmen~e el emba.8!, 

zo de una mujer, medios que hasta el momento no se encuen-

>tran claramente defiriidos, situación que motivo la elabora

.cibn de este ~rabajo. 



G E N E. R./\ L -1 O /\ O E S • 

a) CONCEPTO DE lNSEMlN/\ClON /\R'rlFlCl/\L. 

EKisten varias definiciones acerca de lo que 

es ''Inseminación Artificial", algunas de las cuales mencio-

naremos en seguida, para posteriormente d3r acerca de la --

misma nuestra propia opinión: 

En la actualidad la Ley General de salud en-

su articulo 466 nos menciona "Al que sin concetimiento de -

una mujer, a aun con el concentimiento, si esta fuere menor 

o incapaz, realice en ella insemincación artificial se le -

aplicará prisión de uno a tres años, si no se produce el --

embarazo como resultado de la Inseminación; si resulta emb~ 

raza se impondra de dos a ocho años. 

La mujer casada no podra otorgar su concentJ:. 

miento, sin la conformidad de su conyuge." 

como podemos observar~ el articui? a·n~es _me.!!. 

cionado no ___ da una def1n1c1ón de lo que es :10s_em~n·~-ci'6n" Arti 

ficial, por lo que nos apoyaremos en.:opiniO~~~ ·t_é-C-n°Tca'~·-. 
' : '·, . . ." 

El diccion_ariq TecminológicO. de c'fenCiás Mé-

dicas Salvat nos dice que la miSma-cónsiste en la "lntco---
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ducción por medio de instrun1cr1tos, de} sc1nen en la vajina o -

matriz para producir embrazo.''(!) 

El diccionario de ciencias M~d1cas ''Dorlad''--

define a la inseminación artificial''como introducción del se 

men en al vajina por medios artificilaes con miras de produ-

cir embrazo"(2) 

rambaur Raymond,, define a la insem1naciónA~ 

tificial de la siguiente manera: ''Consiste en al instroduc-

ción de esperma en el interior de los Organos genitales fe-

meninos mediante un procedimiento distrinto al coritacto se--

xual norma".(3) 

Para EL Doctor Ruhen Quintero Monasterios,define--

lo que es la ''Inseminación Artificial en el ser t1umano, se -

se dice que es un procedimiento terapeútico por el cual el--

semen o los espermatozoides del esposo, o en otros casos --

de un tercero denominado donante, son introducidos mediante 

maniobras instrumentales, en el tracto genital de la mujer''. 

( 4). 

( l) 

( 2) 

( 3) 

Diccionario term1nológ1co de ciencias médicas Salvat Me 
xicana de Editores. S.A. de c.v. Décima edición pag.577~ 
Diccionario de Ciencias Módicas ''Dorland'' ateneo Edito-
ria! . pag. 731. 
Rambaur Raymond "El dram(..! Humano de la inseminación artJ:. 
ficial (traducido del francés por el Doc. Baldomero con
don Bonet) Impresiones Modernas México,D.F. 1953 Pag.21. 
(JuinU?ro Mnna~terio Rúhen "La Tnsemin.Jción Artificial llu 
mana, su vaJor on el tratamiento de la infert1bilidad''.~ 
Caracd~ ,Un1vors1ciad central do Venezuela, Organizaci6n-
do Dien estar Estud1antial. 1974 pag. ~4-25. 
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'"l'odo elmecanismo de esta inseminación arti-

ficial consiste en producir que se establezcan el contacto-

entre el elcmenLo activo fecut1dante del var6n y el óvulo de 

la mujer pero los proccdimícntos pueden ser entre conyuges-

o utilizando material ajeno." (5). 

Como mencionamos con anteldción; en el arti~ 

lo 466 de la Ley General de Salud no se dá una definición -

de lo que es inseminación artificial, ya que unicamentc se-

limita a sancionar la conducta sin describirla, sin embargo 

apoyandonos en los conceptos técnicos antes citados, pode--

mos decir quo la in~eminaci6n artifical consiste en la in--

troducción del esperma masculino en los organos genitales -

de la mujer; ~ediantc un procedimiento terapcutico, con la-

intcción de producjr el ernbarilzo. Desprendiendose de lo an-

terior que si estas maniobras son realizadas sin el cansen-

timien~o de la mujer, o con el consentimiento de ésta si es 

menor o incapaz, Ja inseminación artificial practicada en -

tales condiciones constituirá delito. 

b) CONCEPTO DE DELITO. 

El cwnccpto de delito ha variado atravez de 

la hist.oria y conforme a las- ideas-de ca~_a pueblo, a~í como 
- ------ -, -

la.s constumbres del mismo siendo dificil ··un concepto PCorüfído 

{ 5) Pé.cez Sei·rano~ Nfcolas. Euteleg lnecia·, ·-' O~rechO·. -separ!!._ 
t.a ·de la revista del foco cana.ero. Publi-cá ión de-·IltCe co
legio_ de AbOgados de Palmas Pag~ 16. 
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que se aplique en todo momcn~o y que tenga validez, y 

al no existir un criterio de manera uniformada para dar es-

te concepto, ya que unos autores dicen que se debe ater1der-

en cuanto a sus elementos otros lo t1acen atendiendo a sus -

caracteristicas, pero todo esto viene de la necesidad del -

concepto, y las ideas que se tengan para definirlo, por lo-

que daremos unas defuuciones del delito: 

Para PRANCISC0 CARRARA "delito es la Infrac-

ción de la Ley del estado, promultjada para prot,eqer. la seg,!;!.· 

ridad de lós-ciudadanos~ resultan~e de un acto externo-del~-. _·'.·- ,. 

hombre, Pos í ti vo o negativo, moralmente --~inpu'table -y::'Socia 1-'.-

mente dafibso''. (6) 

- -· - '... e - -,-

El Lic. OSORIO Y NlETO CESAR ·AUGUSTO, - .· 

nos di'ce 11 es la conducta san~lonada por.leyes penal~s fund.!_ 

roen.tales del. ~~di'viduo y de .. la sociecÍud" (7)~ siendo esta.

definicióO_.serici..lia·· y_coinCictC con la de.finición que nos ·aa 

ei ~rt_i~u1~-_79, del ~ódigo pen.:tl, para el Distrito Fed~ral. 

{6} C3rr~ra Francisco. Progcama de Derecho Criminal, part~
_Especial ._-_Vol_. l-3, Editorial Témis, Bogot.-i 1973. t.e~c.:~ 
ro Edición. pdg~ 522. -

17} Osor10 y Nieto C~sar Augusto. Sir1tes1s de derect10 Penal 
Ed. Trillas. Segunda Edición l98b. Pág. 43. 
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Par~ Eugenio Cuello Cal6n es " La infracción 

humana anti3urid1ca, tipica, culpable y punible". (8). 

El Oo~tor Jimincz de AzGa nos dice que '' De

lito as el acto tip1camentc antiju~ídico, culpabl~, someti~ 

do aveces a condiciones objetivas do punibilidad, imputablQ 

a un hombre y sometido~ una sanci6n pen~l'' (9). Este con-~ 

cepto es ampliamente criticado por al maestro Fernando Cas-

tellanos t~na, quien ~gumcnta que la imputabilidad es un --

presupuesto de la culpdb1lid~d. o si se quiere del delito--

pero no un elemento de este ''.(10). Asi m1smo y ref1riendo-

se a lo puntb1lidad d1cc<11e la m1smo no es un elemento del-

delito ttPues la pena es el castigo del comp0Ltam1ento, no -

siendo lo mi$mO la punibilidad que la pena, todo vez que la 

punib1l1dad es un ingrediente de la norma por la calidad do 

la conducta, y la pena es solo el castigo que impone el es-

tado al delincuente. garantizando asi el orden juridico''tll). 

De igual manera cor.s1dera qu~ las condLctones ob)etivas de-

punibilidad no constituyen ~lcmcn to del delito, siendo 

exigídas de manera excepcional por el legislador. 

{8) Citado por Castelldnos Tena.uLineamientos Elementales -
de Derecho Penal". Edit. PorrGa M&~. l7a. Ed. Pag. 130. 
(9} Castella11os Tena, Fernando. Qb. cit, Pag. 130. 
(10) ldem. Pa9. 131. 
1111 lbidem. 
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Por último, nuestrO código Penal para el Di~ 

trito Federal en_su artículo 7o. nos dice: 

"Art. 7o. - Delito es el acto u omisíón que -

sancionan las leyes penales.~ 

La definición de nuestro ordenamiento penal 

resulta bastante sencilla, rcíiriendose unicamente o dos de 

los elementos reconocidos generalmente comointcqrantes del

dclito que son ia conducta y la pun1b1ltdad, sin cmbargo,-

aunque dicha definición es bastante sencilla, resulta su(i

ci~ntc para entender que todas las conduCtdS expresadas en

dicho ordenamiento son delito, mereciendo las mismas ser 

sancionadas con una pena, según corresponda al delito de 

que se trate. 

De las definiciones antes mencionadas pode-

mas apreciar que la mayoría de los autores son coincidentes 

con algunos de los elementos del delito, destacandose den-

tre de estos la Conducta, la Ant~juridicidad o antijurici-

dad y la Culpabilidad, siendo estos tres elementos esencia

les d~l rleli·to, generalmente reconocidos. y con los que la

mayocí~ d~ los autores estan de acucr~o. 
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e) CONCEP'fO DE lNSEMINACION ARTIFICIAL 
!LICITA. 

En lineas anteriores se d1ó el concepto de -

Inseminación Artif iclal, así mismo se hizo mención al con--

cepto de delito, lo que en este momento nos es indispenza--

ble para dar e.l concepto concreto de lo que es la lnsemina--

ci6n Artificidl Ilícita, ya que como mencionamos anterior--

mente, nuuestra legislación penal no lo dá, por lo que con-

cret1zando diremos que: " Al que mediante maniobras o arti-

ficios introduzca seme11 en el interior de los orqanos geni-

tales de una mujer, con el propósito de producir el embara-

za, sin el conccntimiento de la misma, o con su concenti---

miento si esta fuere incapaz o menor, incurrirá en el deli-

to de Inseminación Artificial Ilícita. 

El anterior concepto, si bien es cierto no -

es una idea completamente acabada del injusto en estudio,--

si nos es propio para entender el tema que nos ocupa y po--

der disernir cuando la conducLa del SUJeto constituye deli-

to y cuando no. 

El ~ltimc pirrafo del referido articulo 466-

nos dice que "La· mujer .. caS<:lda no Podrá otorgar su concenti

mi'ento ·para ·ser __ ~i:'.~~minada, sin la conformidad de su conyu

ge", apreciandOs'e -en el párrafo ant.es mencionado que se --
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prol1ibc la practica de inseminac16n artificial por parte de 

la mujer, siJ1 el consentimiento de su conyugeA pero no se -

hace referencia a la penalidad que le correspondería ~ di--

cha mujer si obrare conforme a dicho precepto, esto es, --

que se hiciere inseminar sin el concentimiento de su conyu-

9e, dejandose una laguna en la ley, pero at~ndiendose Jl 

princ1p10 general lndubio Pro-roo, tdl conducta, si bien 

prohibida, la mismd no constituye delito, ya que como se ha 

mencionado, y como lo menciona nuestro articulo 7o. del Có-

digo Pena aplicable a toda la Hepública en materia del Pu.!:. 

ro Federal, ''Delito es el acto u omisión que sancionan las-

leyes penales", y al res~ecto, la conducta prohibida que 

tratamos carece de sanción, por lo 4ue la misma no debe 

ser considerada como delito, {por lo menos hasta que se ---

corrija esta laguna en la ley y se establezca la sanción e~ 

rrespondiente), ya que imponer una de las sanciones aplica-

bles a otra de las conductas previstas en dicho precepto;--

conculcaría garatías individuales.al agente. 

l) POR LA 

d) CLASIFICACION DEL DELITO DE INSEMINACION 
ARTIFICIAL. 

. : ·" . ' 
ACCION, toda ve.z.·que,,pal:-a ·su perpetr.~cló'n. se requiere 'de 

---'. .. ; .... ,.·,- ·:_,-- ·,:; 

m~niobrar, C'ealiza·r m~Vimi~óips carPar:ales para producir el 

embarazo. 
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I f) POR EL Rf:SULTl\DO: 

a)· Es un delito formal, pues al violar lo --

dispuesto por el nrticulo 466 do la Ley General de Salud, -

se agota el tipo penal, no resultando nccesacio el rcsult2,. 

do del delito de Inseminación Artificial, ya que finicamcnte 

lo que se sanciona es la conducta desplegada y no el resul

tado que de esta conducta se provoca~a. 

La sola conductd agota el objeto del dclíto

sieodo el ilícito de mera actividad, no dando importancia -

al._res_ul __ ~ado .. material en el mundo exterior. 

llI) POR EL DAflO: 

a) en relación al ilícito que nos ocupa, és

te es de lesión porgue lesiona un bien jurídico protegido -

por la Ley; ocasionando un daño a la mujer que sea insemin~ 

da Artificialmente, independientemente que se produzca o no 

embarazo. 

IV) POR SU DURACION: 

a) atendiendo a le dis~uesto por el artículo 

7o. del Código Penal Fedecal en su pr-imer párrafo establece 

que "el delito de Inseminación artificial es.'' Instantáneo, 

cuando la consumación se agota en 'el mismo momento en que -
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se han realizado todos sus elementos materiales, esto es 7 

concretizando la conducta al realizar los actos tendien-

tes a producir el embarazo en la mujer de una manera art_i 

ficial. 

V) POR EL El.EMF:NTO SU!lJE'rIVO O CULPABILIDAD: 

a) de acuerdo al articulo 8° del Código P~ 

nal Pcderal, el delito puede clasificarse como Intencio-

nal; preterintencional o de imprudencia. en el caso de -

que tratamos, el delito de Inseminación Artificial es de

Carácter intencional o~· ya que las maniobras que -

se realicen en la mujer van claramente encaminadas a pro

ducir artificialmente el embarazo en la misma, queriendo

el resultado prohibido por la ley, resultando punible la

conducta se produzca o no el embarazo, como ya habiamos -

apuntado con anterioridad. 

VI) POR SU ESTRUCTURA 

a) La figura típica que estudiamos es de-

naturaleza ~ya que no -se requiere de otra figura -

para que nazca al campo penal, cubriendo un solo bien ju

ridicamente protegido que es la libre voluntad de procre

ar por parte de la mujer, ya que, como hemos mencionado,

unica y esclusivamente es ésta la ~ue puede constituir al 

sujeto pasivo, dada la naturaleza de· la misma. 
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Vll} POR EL NUMERO DE ACTOS QUE LO INTEGRAN: 

a) El delito da _inseminación artificial --

puede ser de carácter UNISUBSJSTBNT~. cuando para su per-

petración, el o los indivjduos que lo realicen lo hagan -

en un solo acto. 

b) Asi m1smo puede ser considerado como de 

carácter PLURISUSSlSTENTE, cuando pra su realización se -

requiere de consumar varios actos, y esto en razón de las 

diversas tércnicas que son utilizadas para realizar lo í~ 

seminaci6n artificial, ya sea legal o ilicita. 

VIII) POR EL NUMERO DE SUJETOS QUE PAR7'ICIPAN: 

a) F.1 ilícito de inseminación artificial -

puede ser realizado por una sola persona, por ser ésta la 

única que realica las maniobras en la mujer para producir 

el embarazo, en cuyo caso se tratará de un delito de ca--

ricter UNISUBJETIVO, o bien parcicipar en las mismas va--

ríos sujetos, en cuyo supuesto el delito tendrá el carác-

ter de Pl.URISUBJ8TIVO. 

Cabe hacer mención, que aunque las perso--

nas fisicas son las un1cas qu~_pueden ser &üjeto~ de res

ponzabi 1 id ad pena 1, ya que las co~-as-- ~~ d~m~-~-~n "de1 i:~-os-~ :-. 
las persona!:> morales si pueden' s~r -suip_e:P~_ibl_es de se·r re~ 

pensables civilmente de los actos gu~. r~~lic~ri, por ·ejem-
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plo, un apoderado legal, un pre5idente de alguna asocia--

ción,o bien un integrante de la misma, que valiendosc de-

la misa, a dicho nombre o representaci6n actGcn, ya que--

de los mismos pueden dcribarsc diversos grados de partic± 

pación, pudiendo encuadrarse su conducta en cualquiera de 

los supuestos manejados por el articulo 13 del Código Pe-

nal, el cual establece: 

ART. 13.- Son responsables del delito: 

l. Los que acuerden o preparen su reali 
zación. 

Il. Los que lo real1cen por s ¡. 

IlI. Los que lo realicen con Juntamente; 

IV. Los qu., lo lleven a e: abo sirvicndose 
de otro; 

V. Los que determinen intencionalmente
ª otro a cometerlo; 

VI. Los que intencionalmente presten ayu 
da o auxilien a otro para su comi--~ 
sión; 

VII. Los que con posterioridad a su ejec.!:!, 
ci6n auxilien al del1ncue11Le, en curo 
plímiento a una promesa anterior al~ 
delito: y 

VIII. Los que intervengan con otros en su
comici6n aunque no conste quien de -
ellos produjo el resultado. 

Como podemos ver, son muchas las hipótesis 

en las que el sujeto activo del delito puede colocarse,en 

sus diversos grados de part1c1pac1ón, pudiendo, por tanto 

la autoridad federal investig~dora hacer objeto de su la-
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bor, lo mismo al médico que practique-la·operación, que -

al administrador del hospital q~e rea~ice· el trato, una -

enfermera, etc .• 

EL SUJETO PASIVO: Este debe ser necesaria-

mente una mujer, ya que por naturaleza, es a esta a la --

que se le ha encomendado la "labor" de mantener la pro---

creaci6n,no pudiendo ser, por tanto un t1ombre, ya que es-

to sería imposible, sindo por tanto la mujer la titular--

del bien juridicamcnte portegido, y solo lo seria el hom-

brc en el caso previsto por el artículo 4ó6 de la Ley Ge-

neral de Salud, a que ya nos hemos referido, en su último 

pirrafo, pero como tarnbicn ya 11cmos visto, no existe san-

ción para la mujer que otorgue su consentimiento para ser 

inseminada, por tanto consideramos que sigue siendo unic~ 

mente la mujer la suceptible de considerarse Sujeto Pasivo. 

lX) POR LA FORMA DE SU PERSECUCION: 

2-1. La figura de Inseminación Artificial --

!licita es perseguible DE OFICIO, ya que en este caso no

se establece expresamente oLra forma de perseguirSe, ya -

que no se deja a manos d~ lus p~rtlculares la po~~st~d -

de incitar laactiv1dad Lnvest.igadora, siendo--pa!-te--r~g~tl.-º 

mada para hacerlo, sino que cualquier person~. pue~e denun 
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cviar los hect1os, lo que seri bastante para que la autori-

dad investigadora se avoque a su conocimiento. 

X) POR LA MA1'ERIA: 

a} El ilícito en estudio se encuentra regul~ 

do por una ley especial, siendo esta la Ley General de Sa-

lud, como lo establecen los artículos ia y 466 de la misma, 

siendo por tanto un delito de carácter federal, lo que se -

desprende de lo establecido por el articulo 51 de la Ley -

Orginica del Poder Judicial el cual establece: '' Los jueces 

de distrito en materia penal en el Distrito Federal conoce

rán: 1.- De los delitos del ord~n federal.- Son delitos del 

orden federal: a) Los prcvisLos en las leyes federales y en 

los tratados; b} Los señalados en los articulas 2Q al so 

del Código Penal ·" 

Cabe hacer mención que en lil face de averi-

guación previa, la autoridad competente para conocer del -

ilícito en estudio lo es el Ministerio Público Federal, en

tanto que durante la e~apa procesal ~o será un juez federal 

en el caso concreto, el Juez de Distrito en M~teria Penal. 

ANÁLISIS AL ARTICULO 40 CONSTITUCIONAL • 

El artículo 42 Constitucional establece: 
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ºArt. 40. El varan y lii ftlujer So.n iguales ª!!. 

te la ley, esta protcgera la organización y el desarrollo -

de la familia. 

·roda persona tiene derecho a decidir de man,!1 

ra libre e informada sobre el número y el espaciamiento de-

sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la protección -

de la salud. La ley definirá las bases y modalidades para--

el acceso a los servicios de salud y establecerá ña concu--

rrencia de la Federación y las Entidades Federativas en ma-

teria de salubrid3d general, conforme a lo que dispone la--

fracción XVI del artículo 73 de esta Constttución. 

Toda familia tiene derecho a disfruLar de --

vivienda digna y decorosa, la ley establecerá los instrume~ 

tos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Es deber de los padtes preservar los dere--

chos de los menores a la satisfacción de sus necesidades y

a la salud fisica y mental. La ley determinari l~s apoyos a 

la protección de los menores, a cargo de las instituciones-

públicas." 

Del articulo antes mencionado se desprende-

que la ley no huce distingos ~ntre ~~-~s~:ma·i;de_' uno _Y o~ro -
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sexo, contando con los mismog derechos y obligaciones el ho. 

bre y la mujer ante la ley; así mismo nos refiere varios as

pectos de la vida familiar, como son el contar con una vi--

vienda digna y preservar los valores del menor, la salud y-

el sano desarrollo familiar, resaltando para efectos de éste 

estudio la libre voluntad de las personas de procrear los hl 
jos que decce, así como el espaciamiento de los mismos, de-

donde se desprende el fundamento anguldr del bien jurídico -

que protege el tipo en estudio, siendo iste t,a Libre Volun-

tad de procrear. 

En efecto, al practicar la inseminación arti

ficial en una mujer, sin contar con 8U consentimiento, se e~ 

tá vulnerando su decición de procrectr, ya que la tendencia -

es de producir el embarazo en la misma, y en caso de que es

to se lograra, muy seguramente la misma te1\dria un hijo no-

deceado, agravandose esta situación si, además, es utiliza

do semen de varón el cual no es su esposo, o de aquel con el 

que le hubiera gustado procrear. 

Asi mismo, en el caso del último párrafo del

artículo 466 de la Ley General de Salud, se vilaría la volun 

tad del esposo de procrear,aun y cuando su esposa si lo dec.!:_ 

ara, situac_ión, _po_r _demás grave, s1 el semen no le: c;;s propio. 
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ANALISIS AL ARTICULO 466 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD. 

Como mencionabamos en lineas anteriores, la-

figura de inseminación arti(icial ilícita en nuestro pais--

es relativamente nu~va, y esto en razón de que aún no se ha 

determinado un criterio para la realización de las prácti-

cas de fecundación artificial, lo que evidentemente acarrea 

un sinGmero de problemas, mismos que se trata de evitar con 

la regulación de dichas pr5cticas, sin embargo, el propio--

artciulo 466 unicamente se rcf 1ere a reprochar la actividad 

de inseminación artificial en una mujer, sin que éstu haya-

otorgado ··previamente su consentimiento, o con el consenti-

miento de la misma, si se trata de menor o incapaz, asi mi~ 

mo reprueba la conducta de la mujer casada que se hace ins~ 

minar, u otorga su consentimiento para ser in~~minada, sin-

contar con el cosentimicnto de su conyuge, sin embargo, ca-

rno tambien ya lo dijimos, en este último caso no se prevee-

sanción alguna, lo que evidentemente constitute una defi---

ciencia legislativa. 

La figura de inseminación artificial, en sus 

diversas for~as, primeramente se les quiso comparar con las 

figuras penales de la violación equiparada, en razón de --

que se realizaban maniobras dentro de la vajina de la mujer 

a inseminar, figura -delictiva, que en la actualidad se en~-

cuentra bastante regulada: así mismo se le trató de equipa-

rar al adulterio, en razón de que muchas mujeres casadas,--

que no habian podido tener hijos por los medios naturales--
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que no hyabian podiJc tener hijos normalmente, recurrieran-

a la práctica de los medios artificiales, en muchas ocucio-

nes sin el consentimiento del marido y sin utilizar materia 

fefcundante de éste, lo que acnrreó gravez problemas, incl~ 

so hasta de llegar la divorcio. 

Ahora bien, nosotros vivimos en un sistema -

juridico de estricto derecho, por lo que nos debemos ajus--

tar a lo que la norma establece, no pudiendo actu~r en si--

tuaciones similares, sino jocidicumente iguales~ esto cs. -

cuando la conducta desplegada por el actLVO es per(ectamen-

te encuadrablc al tipo penal, al respecto el artículo 14 de 

nuestra Constituci6n Politica en su Tercer Pirrafo estable-

ce: " En los juicios del orden criminal queda prohibido ---

imponer, por slmple analogia y aun poc mayot"Íd de razón, p~ 

na alguna que no esté decrútada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trdta.u ..• 

Como podemos ver, nada puede ser considera-

do como delito. en tanto la ley no lo establezca como tal 1 

por muy reprochable que pudiera ser la conducta, al respec-

to Cuello Calón nos dice: " Un hecho no es antijurídico si-

no se haya definido por la Ley como delito, p~r antisocial-

o inmorál que se repute, si la ley no lo considera delíctu2 

so~ no es delito". (12) 

(12) Cuello Calón, I::ugenio. "Derecho Penal" tJ-0-~eú\a---Edi-CÍ.-ón.
'l'otno I, Bar ce lona 1 España. Pag. 294. 
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A efecto de poder comprender mas apliamcnte

el tipo penal en estudio, nos permitimos trascribir el ar-

ticulo 466, el que a la letra dice: 

"Art. 466: Al que sin consentimiento de una 

mujer o aun con su conscnLimienLo si esta fuere menor o in

capáz, realice en ella inseminación artificial, se le apli

cará prisión de uno a tres años, si no se produce el embar~ 

zo como resultado de la inseminación; si resulta embarazo-

se impondrá prisión de dos a ocho años. 

La mujer casada no podrá otorgar su consentl 

miento para ser inseminada sin la conformidad de su conyuge" 

Como se desprende del precepto antes citado, 

basta que se concretice la conducta, esto es, que se pract~ 

que la inseminación artificial en una mujer, sin que exista 

su consenti~miento o que este se encuentre viciado, por ca~ 

sas de minoria de edad o por ser incapáz, pard que se confl 

gure el ilicito en estudio, independientemente de que se -

produzca el embarazo, sin embargo, aun y cuando se ha esta

blecido~ sanción pñra el rlelito de referencia, NO se des-

cribe a la conducta, esto es, no se dá el concepto de lo -

que es la inseminación artificial, por lo cual, es necesa-

rio que el organo investigador se apoye en técnicos médicos 

para descubrir indicios de la práctica de inseminación artl 

ficial, ya que estos, como se ha mencionado, pueden ser con 

fundidos con los de cualquier otra práctica médica, y asi-
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mismo pueden estarse practicando otro tipo de maniobras que 

no constituyan delito y que a la gente sin esperiencia le -

l1aga pensar que se csti practicando o se practicó una inse 

minación artificial, sin serlo. 

Por otro lado observamos que en el último -

párrafo del precepto en estudio,se ha omitido sancionar la

inscminación artificial con en consentimiento de la mujer,

pcro sin el consent1miento del marido. Resulta claro que en 

este caso no prodr!a ser sujelo activo del delito el médico 

cirujano o cualquier otro pctrtic1pe de la inseminación, ya

que para sancionar su conducta se requiere que no se cuente 

con el consentimiento de la mujer, el cual si tendría, aun

que seria posible que se Je atribuyera otro delito, como el 

de encubrimiento, por ejemplo, así mismo resultaría improc~ 

dente que se sancionara a la mujer que dierd su consenti--

ento para ser inseminada, sin la aprobación del marido, ya

que el presepto que estudiamos ha prevenido la hipótesis p~ 

ro no la sanción, por lo que remítiendonos de nueva cuenta

al articulo 14 Constitucional, veremos que para sancionar-

una cond11rta, prcvid111ente debe haberse cstablecjdo una pena 

aplicable a la mism~, esto es, a la conducta, lo cual no s~ 

cede en el presente caso, por lo cual, aun y cuando es re

prochable la conducta de la mujer que se hace inseminar o

da su consentimiento p~ra ser inse1ninada, sin la aprobapi6n 

de su marido, la misma no es sancionable con p~na alguna. 
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l\Nl\LISlS l\[, l\R'r!CULO 60 DEL CODIGO PENAL. 

El articulo 60 del código penal hubica la -

aplicacion de las normas conducentes al ilícito que trata-

mas, así tenemos que dicho precepto establece: 

" Art. 60. Cuando He comc~a un delito no --

previsto en este código, pero si en una ley especial o en -

un tratado internacional de observancia obligatoria en Méx.!_ 

xico, se aplicaran estos, tomando en cuenta las disposicio

nes del libro primero del presente código y, en su caso,.~

las conducentes del libro segundo. 

cuando una misma materia apare_Zc~-.-_:rE?gulada

por diversas disposiciones, la ley especial prevalecerá so

bre la general." 

La ubicación de la tramitación del delito -

de marras se encuentra regulada por las disposiciones de la 

Ley General de Salud, ya que en términos del artículo an-

antes citado, la mencionada Ley tiene carácter especial, -

así mismo son aplicables las disposiciones generales conte

nidas en el Libro Primero del Código Penal, y las conducen

tes del libro segundo, disposiciones que son aplicables a-

todos los casos en que el ilícito se encuentre regulado por 

una Ley Especial, o en una ley general y además una espe--

cial, debindose sujetar a las disposiciones d~ ésta última. 
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COMPETENCIJ\ PEDERJ\l. P/\RJ\ CONOCER Y.N !,A INVE!!_ 
TIGACION DEL ILICI'ro A KSTUDIO. 

Ya hemos d1ct10 que la figura delictiva de --

inseminación artificial estfi contenida en una Ley de cacác-

ter especial~ y al efecto la autoridad competente para cono 

cer del referido delito, lo es El Ministerio P6blico Fcde--

ral, pues es de competencia fedcrul todos los delitos que--

se encuentren contenidos en leyes especiales, y en el pre--

sente caso~ La Ley General de Salud lo cs. 

Asi mismo la autoridad federal investigadora 

funda su actividad en los dispuesto por el artículo 102 de 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos--

el que nos señala expresamente: 

" Art. 102.- La ley organizará al ministerio 

publico de la federación, cuyos funcionarios serán nombra--

dos y removidos por el ejecutivo~ de acuerdo a la ley res--

pectiva, debiendo estar precididos por un procurador gene--

ral el que deberá tener las mismas calidades requeridas pa== 

ra rer ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe ~l min1sterio públ1co de la federa--

ción, la persecución de todos ioo Uc!lto~ del orden federal 

y, por lo mismo, a él le corcespondcrá solicitar las orde==-

nes de aprehenci6n contra los inculpados; buscar y presen--

tar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; 

hacer que los juicios se siyan con toda regularidad para --
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que la administración de justicia sea pronta y expedita: --

pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los-

negocios que la ley determine ..•. " 

En efecto, una de las obligaciones que Cons-

titucionalmente le son impucstrual Ministerio Público Fede-

ral es precizamente la investigación de los delitos de in--

vestidura federal, como lo es la Inseminación Artificial --

ilícita¡ así mismo, el artículo 51 de la Ley Orgánica del -

Poder Judicial de la Federación, establece cu~les son los--

delitos que deben ser considerados de orden federal. en ---

cual dice: 

"Art. 51.- Los jueces de Distrito en Materia 

penal en el Distrito federal conocerán: 

los tratados. 

1.- De los delitos de orden federal. 
Son delitos de orden federal: 

a) Los previstos en las leyes federales y en. 

b) Los señalados en los artículos 2Q al so--

del Código Penal ••• • 

El ·_l~S _.t~~rii·i.n~~ -. a_~tes .. ·:ap·J~t~-4~.~··;~:."::~~·e ·. e'stab1e·

ce que el delito -d~--.-J.-~s-~=~¡~~~0~i"6-~;--a~r·ti,f~i,ci-~i.~~~-~:~;·~~~-1'..licLto·-d~ 

orden ._federal, y~ .. :q~e_. se·: ~.nc~en~·ia ·::·~y~-~~~t:-6:· ~·~._una' leY fed~ 
ra~, Y. as.í- mi-smo la ~·utorid~.d- e~·~a~·~-~da .. ·~e''._-su persecución -

lo es el MiniStcrio· Público Federal, a·si mismo en la face -

procésal será el encargado de vigilar el procedimiento, así 
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como aportar las pruebas conducentes a acreditar la respon

sabilidad penal del encausado. 

Por otro lado, y una vez agotada la etapa de 

averiguación previa, si a juicio del organo investigador se 

encuentra plenamente comprobado en cuerpo del delito, asi -

como la presunta responsabilidad del inculpado,este consig

nará las actuaciones al Juez de Distrito Correspondiente, 

el cual será el del lugar en donde se cometió el ilícito, -

la cuestión de la competencia se encuentra regulada por -

los artículos 6Q al gg del Código Federal de Procedimien-

tos Penales, al respecto el primero de los preceptos invo

cados nos refiere: 

"Art. 6g El tribunal competente para conocer 

de un delito, es el del lugar en que se comete. 

Si el delito produce e(ectos en dos o mas e~ 

tidades federativas, será competente el juéz de cualquiera

de estas o el que hubiere prevenido." 

Así mismo este código Procedimental nos dá = 

las bases de competencia para los casos en que el delito -

sea perpetrado fuera de la República Mexicana, al respecto

el artículo 7g del ct.>digo de Procedimientos Penales nos dice: 
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que La autoridad competente es el tribunal en cuya jurisdi.s_ 

ción territorial se encuentre el inculpado; pero si este se 

hay~re en el extrangero, lo será para solicitar la extradi

ción, instruir y fallar el proceso, el tribunal de igual e~ 

tegor!a en el Distrito Federal, ante quien el Ministerio P~ 

blico ejercite1 la acción penal." 

Por otro lado, el articulo Sg del código en -

cita nos dice: ~ En los casos de laa fracciones I y ll d~l 

articulo 52 del Código Penal, es competente es competente -

el tribunal a cuya jurisdicción corresponda el primer punto 

del ttrritorio nacional a donde arribe el buque¡ y en los e.e_ 

sos de la Fracción lll del mismo articulo, el tribunal a C.!:! 

ya jurisdicción pertenezca el puerto en que se encuentre o

arribe el buque". 

Aun y con lo que se ha expresado es probable

que se sucitcn dudas sobre la competencia de las autorida-

des que deban de conocer del ilicito, pero a efecto de re

solver tal cuestión,el el artículo llQ del Código Procedi

men_tal Penal Federal se nos dan las siguientes reglas gen~ 

cales: 

I.- Las controvercias que se suciten entre -

tribunales federales se decidirán conforme a los artículos

anteriores, y si hay dos o·más competentes, a favor del que 

haya prevenido_; 
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II.- Las que se suciten entre tribunales de -

la federación y los de los Estados o Distritos Federales, -

se decidirán declarando cual es el fuero en que radica la -

jurisdicción; 

Ill.- Las que se sucilen entre los tribunales 

de un Esta_do y los de otro,o entre los de éstos y los del

Oistri to Federal, decidirán conforme a las leyes esas enti

dades, si tienen la misma disposición respecto del punto -

jurisdicional controvertido. En caso contr~rio, se decidi-

ran con arreglo a este capitulo.n 

Con lo expuesto con anterioridad, corrobor~ 

mas que la autoridad competente para conocer del ilícito de 

inseminación artificial en la face de investigación, lo es

el ministerio público federal, y que asi mismo, durante la 

etapa procesal, la autoridad competente p~ra concoccr es el 

tribunal fe dcral, particularmente un Juzgado de Distrito ~ 

en materia penal, y que a efecto de que no exista conflicto 

sobre compctencias,en el Articulo 11 se h~n establecido las 

bases genecales para I:~t:iolvc?:"las, ya que como así mismo me!!. 

cionamos, el ilícito de Inscminac1ón Artificial es persegu~ 

ble en toda la RepGblica Mexicana (articulo 42Q Constituci2 

nal), pudiendo ser perseguible, aun tratandose de casos de

extraterritorialidad, en término de lo dispuesto por los--

articulo 29,4Q y 5º del Código Penal Federal. 
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C A P l T U L O II. 

LA AVERIGUACION PREVIA. 

a) CONCEPTO DE AVERIGUACION PREVIA. 

En esta etüpa llamada Preprocesa! o Averigu~ 

ción Previa, el Ministerio Público, realiza la investiga---

ción de un ilícito, y practica todas y cada una de las di!.! 

gencias que resulten necesarias tcndien.tes ü la comproba--

ción del cuerpo del delito -y la presunta respo-itsit"ibi1idad. 

Para algunos. autores el concept~ d~_ ~~-':'ei}9U,!! 

ción Previa es el siguiente: 

El licenciado ARTURO ARRIAGA FLOREs,-: nos di-:_ 

ce: "es la fase o etapa preprocesa! por medio de 'la cua·l e1 
órgano administrativo (Ministerio PGblico) ieGne.eiemento~~ 

indicios y pruebds tendientes a comprobar ~-1-~~·erpq ___ d~{'~--~.~-~·~ 
>-·: /~·; '·-< .. --· :·,;/. :·-· 

lito y la presunta responsabilidad en. u~a c~~d~~_tc;t' -~-ª .. ~-~~º~~ 
da como delito a fin de ejercitar la_ acCión·_~pena.i O;:ab .. Ste-

nerse de hacerlo." ( l J) 

Diciendo el mismo au¿o~:que le llama· ~tapa -

preprocesa l porqu_e es cuando se prepa '"ª el proceso, así ---

(13) Oer~ct10 Procedimental Penal Mexicano. Arturo Arriaga -
Flores, textos do Dere~ho de la Enep Aray5n (5). p.217 
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también nos- diC~·; que _:~n ésta_·- etap··~: · s·e reún~n los indicíos

Y p~uebas que :se· ll~v·á-r?~ .a 1 .proc~~o •. (l. 4) 
;-.c.:c' - - -, . 

_--·,:· -. --:.i:\:: :~:~- .,; , ':·:/::~/'.;:.?~:~-: )¡-: ~-': 
Por''.ofr'ó 1"Cio :~¡ iic~riC:da6 os~Rro Y NIETo -

CESAR Aucus,-o ~-os· -~:¡-~~ ---~~~~~Cú:O -~~: ~-~-:~'~ ~'~Q~·~ep~o: io ·-s i 9 u.icn-
... ~- ,,_ 

te: 

:_.e "" 
"La ave~~guación -p~evia é(;>~_o:_:1d et:apa proce-

dimental durante la ·cual e,1--0~~~-n-~-- ·1·.~:~:e·~~-iga~-~r_-_:~~~~-~~:~ to-

das aquellas diligencias necesar-ia;, Para ·comprobar éñ su C!!,. 

so el cuerpo del delito y la probable r~spo11sabilidad y op-

tar por el ejercicio o abstención de la a~c~ón Penal." ~15} 

De los conceptos antes mencionados, nos con-

cierne decir que las definiciones citadas tiene la misma 

tónica, teniendo la finalidad de ir encaminadas a una inve~ 

tigación hecha por el Ministerio Público y que se reunan --

las pruebas necesarias a fin de acreditar el-cuerpo
0
del de-

1 i to y la probable responsabilidad. ejercitando acclón __ pe--

nal. 

En nuestro concepto, la Aver.igua_:__iórl-_--~r~via; 

se inicia siempre cuando se tiene conocimiento . .'de_ qu-e ,·s~ h,a -
': ·,_, __ , 

cometido un hecho presumiblemente delict~oso~: __ ·y·-~s~~---cOnO~.i. 
' . - . . . 

miento puede ser hecho por medios de· los. lllúnado~·· -re'q~i-f?:'i--

(l~) Arriaga Flores, Arturo. Ob. Clt. pág. 217~ 
(15) Osorjo y Njeto césar Augusto. La A\Jeriguació.n_ Prev-~·a.

_Editor1al PorrGa. Segunda Edic16n. Mixico· 1983~ pig-.Is 
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tos de procedibilidad, como pueden ser querella o acusación 

ya sea en forma escrita o verbal, a [in de que la autoridad 

competente se avoque a la investigación un supuesto delito

y practique las diligencias necesarias para poder determi-

nar si ejercita acción Penal, consignando la Averiguación -

previa u optar por el No ejercicio de la acción. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, 

nos dice en su artículo lo. lo siguiente: 

Art. l.- El presente Código comprende los s_i 

guientes Procedimientos: 

I.- El de Averiguación Previa a la consigna

ción a los Tribunales, que establece las diligencias legal

mente necesarias para que el Ministerio Público puede resoJ:. 

ver o ejercitar o no la acción Penal; ••• " 

Entendiéndose en tal precepto que la Averi-

guación Previa es un Procedimiento, y que dentro de éste se 

deben de llevar a cabo las diligencias necesarias a fin de

comprobar el cuerpo del delito y la presunta responsabili-

dad, ejercitando acción pcn~l o absLeniéndose de ésta. 

tanto en la Constitución General de la Repú-
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blica como los ordenamientos ecundarios se establecen en algu

nos numeculcs reglas concretas y cspec1Licas que regulan la -

etapa de averiguaciOn previa: como quedara establecido a contl 

nuación. 

FUNDAMENTO LEGAL. 

En la fase de averiguación previa, tambien --

llamada prcproccsal, el organo investigador niete como activi

dad primordial la investigación de los delitos, actividad que

no se encuentra determinada asu libre albitrio, teniendo su b~ 

se en diversas disposiciones legales, al respecto el artículo 

21 Constitucional nos dice: 

Art. 21. "La imposición de las penas es propia 

y exclusiva dela autoridad judicial. La persecución de los de

litos incumbe al Ministerio público y a la Pol1cía Judicial, -

la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. -

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de Ranci2 

nes por infraciones de los reglamentos gubernativo~ y de poli

cia , las que unicamente consistiran en multa o arresto hasta

por treinta y seis horas. peco si el infractor no pugare la -

multa que se ubiera impuesto, se permutar~ ~~ta por el arresto 

correspodicnte, que no excederá en n19ún caso de treinta y --

sois hor~s. 

Si el infractoe fuese jornalero,, ·obr~ro o tra

ba3ador, no podrá ser sancionado con multa del importe de su -
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jornal o salarlo de un día. 

Tratandose de traba)adores no asalariados, la-

multa no excederá del equivalente a un dia de su ingreso. 

Desprrendicndose del artículo en cita que co--

rresponde al Ministerio Público la tarea de perseguir los dcll 

tos junto con la policia judicial quien estará dl mando inme--

diato de iste, dandose plenas atribuciones a la autoridad an--

tes mencionada, a fin de llegdr a cabo la investigación previa 

correspindientc con exclusividad absoluta. 

Por otro lado, tenemos el artículo 73 Constit~ 

cional, fracci6n VI en su base 6a. en donde se menciona: 

base 6a. El Ministerio Público en el Distrito-

federal estará a cargo de un Procurador General de Justicia --

que dependera directamente del presidente de la República, - -

quien lo nombrarS y remivcri libremente". 

Asi mismo el articulo 102, de la Constitución 

General de la República en su parrafo·segundo nos dice: 

"Art. 102 ... . _ .... ~--~ . :::_~~'.::.(:::::~~\T~· ~·· .· -.. ~ ...... 
-=·-'-~~ . 

• • • -•••••• ;· ••• ·• ~;:~·; :'.~- ;. ~<'~-'.';·.-; ·~'.~ ··~· i\ · ... - ~- · ... 

IncUm~e __ ~·¡ ~,~'~i~i~~:¿}¡:~~~,~~á'6fl~-6:-·.:.~~ la.- --
,,_ ::.' ~ > ': ~- -
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de rá solicitar las ordenes de aprchensi6n contra los inculpa

dos; buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsa

bilidad de istos; t1acur que los juicios que sigan con todare

gularidad para que la administración de las penas e intervenir 

en todos los negocios que la ley determine .•. " 

lgualmenLe la actividad investigadora se en---

cuentra regulada por los ai·tículos lo., 2o, Jo., fracción 11, 

118, 119, 123, 124, 125, 132 y demás relativos del mismo Códi-

go federal de Procedimientos Penales, ya que en dichos precep

tos se encuentran las bases pura la práctica de las diligen-

cias propias de la averiguación previa, tales como recibir d~ 

nuncias acusaciones, querellas o dly~n otro requisito de proc~ 

dibilidad, sobre hechos que pudieran constituir delitos, así -

mismo la forma en quc~cbcn ser practicadas tales diligen~ia~; 

AUTORIDAD ENCARGADA DE l.l\ AVERIGUAClON PREVIA. 

Ya hemos mencionado con anterioridad que el -

delito en estudio es de orden federal, siendo por tanto que la 

i~vestigación del mismo debe estar a cargo de autoridad fede-~ 

ral, por lo que en termines de los dispuesto por el articulo -

-102-~-dc- i-a Contitución Política de los r;st.ddOti Unidos Mcxicanoa 

la p~rsecución de los delitos del orden federalcorrespon~e al

ministerio público de la federación, quien en la fase de la i~ 

vestigaci6n sera el titular de la dveriguaci6n previa de he--
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chas que pudieren constituir algún d~lito, así como la proba-

ble responsabilidad de algún inculpado, hablando del caso pa~ 

ticular de la inseminación artificial ilícita, sera la autori

dad encargada de recabar todos aquellos datos y vestigios que

dejc la práctica, para determinar si existe alguna conducta d~ 

lictuosa y establecer quienes pueden ser los rcsposables de la 

misma. 

Sin embargo no siempre es la autoridad Federal 

del ministerio público quien primeramente conoce de alguna co~ 

ducta delictuosa del orden federal, si no alguna otra autori

dad, quienes fungen como auxiliares de este, dentro de estos -

auxiliares encontramos al ministerio público del fuero común-

quien en muchas ocaciones es la autoridad ante la cual se po

ne en conocimiento hechos delictuosos del orden federal, fun-

dandose tal proceder en lo dispuesto por los artículos 14 de

la ley organica de la Procuraduría General de la República y -

Bo. del reglamento de la propia Ley, debiendo practicar dicha

autoridad auxiliar las diligencias mas urgentes, asi como dic

tar las medidas necesarias para proporcionar seguridad y auxi

lio a las victimas, así cumo el ase']uramiento del probable re_!. 

pasable, debiendo evitar que se pierdan, alteren o destruyan -

las huellas, vestigios y demás pruebas, así como asegurar y -

conservar los instrumentos y objetos del delito. 

Podrá tambien detener al presunto responsable

en caso de flagrancia del delito y ponerlo inmediatamcnt~ a -

disposición de la autoridad federal, ~na ve~ levan~_aaa,"~1. ac-
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ta corrcs?ondicntc o en JU caao dccret~r la libertad del i~ 

diciado con las reservas de ley, slijctando3~ a las disposi

cionee que establezcan las leyes federales. (artículo 90 -

del reglamento interno de ld Procuraduría General de la Re

pGblica); en rclaci6ri con los articulas 4ªFracción IV de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Di~ 

trito Fedral y 16 Fracción X del Reglamento de la Ley Orgá

nica de la misma institución. 

Además el articulo 117 del Código Procedimen

tal Federal establece! 

"Art. 117. Toda persona que en ejercicio de. -

sus funciones Lenga conocimiento de la probable existencia

de un delito que deba perseguirse de oficio, está obligado

ª participarlo inmediatamente la Ministerio Público transml 

tiendole todos los datos que tuviere, poniendolos a su dis

posición, desde luego, a los inculpados, si hubiere deteni

dos." 

Si el Ministerio Público Federal encuentra -

comprobado el cuerpo del delito y la probable responsabili

dad, asi como habiendo satisfect10 los requisitos extremos-

de] artículo 16 Constitucional, deberá eJercitar acción pe

nal en contra del Sujeto que se supone desplegó la conducta 

tipica prevista por el artículo 466 de la Ley General de Sa 

lud, 
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Una vez ejercitada la acción penal, el juez -

distrito deberá dictará auto de radicación y someterá el ~~ 

tudio a su jurisd1cción, debiendo tomar la declaración p~e-

paratoria del inculpado dentro de las 48 horas siguientes,-

debiendo resolver su situación jurídica dentro de los tres-

dias siguientes al de su consignación mediante el auto de-

término constitucional, en.el que resolverá si decreta la -

formal prisión al inculpado, por haberse satisfecho los re-

quisitos previstos por el artículo 19 Constitucional, sQje-

tandolo al proceso respectivo, o dcjandolo en libertad por-

falta de elementos para procesar. 

REQUISITOS UE PROCEDIBlLIDl\D PARA INICIAR LA 
AVERIGUACIDN PREVIA. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 16 -

de la Constitución General de la República el que en su --

Segunda Parte del Primer Párrafo dice: 

" .•. No podri librarse ninguna orden de apre--

hención o detención a no ser por la autoridad judicial, sin 

que preceda denuncia, acusación o querella de un hecho de--

terminado que la ley castigue con pena corporal, sin que e~ 

ten apoyadas auqellas por declaración, bajo protesta. de 

persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la 

responsabilidad del inculpado ... " 
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Del precepto antes invocado se desprenden 

tres requisitos de procedibilidad, que son la denuncia, la 

acusación y la querella. en el caso que tratamos, el requi-

sito de pro=edibilidad es el primero de los mencionados, o-

sea la denuncia, la que no es otra cosa que poner en conocl 

miento de la autoridad investigadora los hechos que son co~ 

siderados como delito, en particular, el de inseminación a~ 

tificial, y tal denuncia puede ser formulada por cualquier-

persona que tenga concocimiento de los hechos, ya que el --

ilicto en cuestión es pcrscguiblc de ''oficio'', esto es, que 

basta que se ponga en conocimiento de la autoridud investi-

gadora los t1echos que se reputan como delito, para que ~sta 

se avoque a su conocimiento. 

Así mismo, toda vez que el ilícito de insemi-

nación artif~cial es del orden federal, la autoridad invcs-

tigadora a la que debe ocurrir el denunciante es ante el --

Ministerio Publico Federal, primordialmente, sin embargo, -

tambien puede ocurrir ante cualquiera de sus auxiliares, --

los que practicarán las diligencias necesarias más urgen--

tes, haciendo del conocimiento del Ministerio Público Fede-

cal, en forma inmediata su resultado. 

Ya se ha mencionado que no es condición nece= 

saria que la mujer ofendida haga su querella, ya que no es 
. .. ---

un delito que se persiga a petición de ·parte ·of~ndida·;·. pues 
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solo basta con que cualquier persona haga del conocimiento-

a la autoridad investigadora que se ha cometido el delito,-

para que ésta se avoque a su investigación. 

EL CUERPO DEL OELlTO Y LI\ PROBABLE RF.SPONSAll_! 
LIDAD. 

A eíecto de comprender de mejor manera lo que 

es o en que consiste el cuerpo del delito, daremos algunas-

definiciones: 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

establecido que el cuerpo del delito consiste en " el con--

junto de elementos objetivos o externos que cosntituyen la-

materia del delito de la figura delictiva'' (16). 

El catcdr~tico Arriaga Flores expone que con-

siste en "El conjunto de clemctos objetivos, externos o ma-

teriales, subjetivos o internos y normaLivos que integran -

la conducta delictiva preceptuada en el ordenamiento legal-

respectivo" {17). 

Por su parte el I.icenciado osario y Nieto di-

ce: "El cuerpo del delito es el conjunto de elementos cont~ 

(16) Cita por ARTURO ARRIAGA, EN Textos de la ENEP Aragón -
5 ''Derecho Procedimental Penal Mexicano" Pag. 248 
l 17) Ob. e i t. pag. 2 49. 
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nido.s ~~ e~- t,~_p_o P~.n'ai-~ c_n relación a la _cjecucíón y sus -

circunstanci8s.'1 (18). 

El código federal de procedimientos penales -

el el artículo 168, en su Segundo Párrafo nos dice: 

"el cuerpo del delito se tendrá por compraba-

do cuando se acredite la existencia de los elementos que i~ 

tegran la descripcjón de la conducta o hecho dclictuoso, s~ 

gún lo determina la ley penill. Se atenderá para ello , en -

su caso, a las reglas especiales que para dicho efecto pre-

viene este código.~ 

De las anteriores definiciones podemos exter-

nar que el cuerpo del delito consiste en la integración de-

todos y cada uno de los elementos materiales de que consta-

el tipo penal, y que al (dltar uno o más de ellos, nos lle-

van a la no integración del cuerpo del delito, esto es, a--

su inexistencia. 

Una cosa que conviene d~jac clara es que no -

es lo mismo tipicidad que tipo, aunque se encuentran inti'm!!_ 

mente ligados, el tipo es la descripción de una c-onducta- -·-

contenida-en una norma penal ( en la Ley}; y tipicidad eS -

l~ ~d~cuaci6n de la conducta desplegada por el ac~ivo-del-

del-itO-:il-1-·tieo Penal. 

(16) ob.ae Cit. Pag. 24. 
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La autoridad investigadora, para comprobar-

el Cuerpo del Delito de inseminación ArtiCicial, se encue.!! 

tra facultada para emplear todos aquellos medios que estime 

conducentes, aun y cuando no sean de los que menciona la -

ley, según su criterio, con la unica limitante de que di--

chos medios no sean contrarios a derecho (artículo 180 del 

Código Federal de Procedimientos Penales.) 

Por otro lado y en cuanto a la presunta res

ponsabilidad, conviene.decir que nuestro código federal ad

jetivo es omiso en cuanto a que no define lo que es, la pr~ 

sunta responsabilidad, limitandose a mencionar cuando ésta

se tendrá por acreditada, pero sin definirla. Al respecto -

el artículo 168 en su párrafo segundo nos dice: 

"La presunta responsabilidad del inculpado -

se tendrá por comprobada cuando, de los medios probatorios

existentes, se deduzca su participación en la conducta o -

hechos constitutivos del delito demostrado." 

A efecto de comprender el significado de es~ 

ta figura, puesto que el Código procedimental no aporta tal 

definición, pasaremos a dar algunas definiciones para des-

pués externar la nuestra. 



- •10 -

El Licenciado Osario y Nieto, manifiesta: --

lo siguiente que se entiende por probable responsabilidad -

''La posibilidad ruzonable <le que una persona determinada ha 

ya cometido un delito, y existirá cuando del cuadro proccdl 

mental se deriven elementos fundados para considerar que un 

individuo es probable sujeto activo de alguna forma de aut2 

ría, concepción pre~aración o ejecución o inducir o campe--

lera otro a ejccutarlos.tt(19) 

A~adicndo este mismo autor que ''Se requiere-

para la existencia de la probable responsabilidad, indicios 

de responsabilidad, no la pruoba plena de ella, pues la --

certeza es materia de la sentencia.'' (20) 

"La presunta responsabilidad debe entenderse 

cuando se da la existencia de pruebas determinadas por me--

dio de las cuales implicará o fundará el deber jurídico en-

que se encontrará colocado un individuo imputable de res--

pender ante la sociedad de la acusaci6n que se le formula." 

( 21) 

De los expuesto con antectoc1dad, entendemos 

gue la presunta responsabilidad existirá cuando de las pru~ 

(19) Osorio y Nieto, César Augusto. ob. cit. pág. 2~. 
(20) Idem pág. 25. 
{21) Arriaga Flores Arturo. ob. cit. pág. 2~6 Y 2~1. 
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bas recabadas durante la averiguación previa se ha estableci

do la comisión de un delito, y que el indiciado puede ser la 

persona que lo cometió, hay que hacer la aclaración que no n~ 

cesariamente tine que ser, en el caso que tratamos, la perso

na que haya practicado las maniobras tendientes a producir la 

inseminación artificial, si no cualquier otra que ubique su

proceder dentro de la hipotesis prevista por el artículo 13-

del código penal federal. 

MEDIOS DE PRUEBA. 

Los medios de prueba dentro delproceso penal-

es de suma importancia ya que estos medios constituyen el -

instrumento mediante el cual se adquiere una convicción sobre 

los hechos. 

Consideerando que los medios de prueba tienen 

por finalidad de llegar al conocimiento cierto de un hecho, 

y rspecto a la etapa de averiguación previa para acreditar -

el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, junto con 

otros requisitos, el código federal de procedimientos penales 

nos señala los medios de prueba que pueden ofrecerse en sus-

númerales 206 al 278. 

"Art. 206. Se admitira como prueba en los t~r

minos del artículo 20, fracción IV de la Cons.titución Politi-
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ca de los est.ados un idos Mex i.c~wos. todo aquel lo que se of rez 

ca como tal, siempre que pueda ser conducente, y no vaya con

tra el derecho, a juicio del juez o tribunal. Cuando la auto

ridad Judicial lo estime necesario, podrá por algún otro me-

dio de prueba, establecer su autenticidad." 

Señalandonos el citado Código Procedimental Pe 

deral, las siguientes pruebas: 

l.- La Confesión. 

2.- La Inspección. 

J.- La Pee icia l. 

4.- La Testimonial. 

5.- La Confrontación. 

6.- Los careos. 

7.- Las Documentales. 

A manera de ahondar mas el tema el autor ----

Manuel rivera silva, nos precisa que los medios de prueba -

den dividirse de la suguiente forma: 

a.- MEDIOS DE PRUEBA NOMINADOS E INNOMINADOS: 

NOMlNAOOS; Son aquellos medios de prueba que -

poseen denominación especial (previsro en los artículos 135-

parte final y 206 de los Códigos Proced1mentdles penales, Dis 

trital y federal respectivamente. 
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b. - MEDIOS DE PRUEBA AU~"ONOMOS Y AUXILIARf:S: 

AUTONOMOS : son aquellos medios de prueba que

Para existir no req~ieren de apoyo de otro. 

AUXILIARES: Son aquellos medios de prueba que 

tienden a perfeccionar otro medio probatorio. Ejemplo Perila

ci6n, Confrontaci6n y el careo. 

c.- MEDIOS DE PRUEBA MEDIA'ros E INMEDIATOS. 

MEDIATOS: Son aquellos medios de prueba que 

necesitan un órgano, es decir persona f isica que aporte la 

prueba, ejemplo: la prueba testimonial. 

INMEDIATOS: Son aquellos medios de prueba que

llevan en forma inmediata el conocimiento del hecho al juzga

dor y no requieren de organo o persona física alguna que lo -

aporte. Ejemplo: La Prueba de inspección. 

d.·· PRUEBAS NATURALES Y PRUEBAS ARTIFICIALES: 

NATURAI.ES: Son los medios de prueba que llevan 

el objeto sin mediación de inferencias o precisos lógicoa. 

ARTIFICIALES; Son aquellas pruebas que se con

ciben por medio de procesos lógicos. Ejemplo: prueba presun--
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DETERMINACIONES QUE EMITE EL HINlSTERIO PUBL.!. 

co. 

Cuando el Ministerio Público considera que ha

practicado todas las diligencias pertinentes para~creditac 

que de los hechos denunciados se desprende la comisión de un 

delito, y que asi mismo dicl10 delito puede ser imputado al i~ 

diciado, el ministerio público federal, seguramente resolverá 

el ejercicio de la acción penal, pero si de las mismas no sc

llega a la comprobación del cuerpo del delito o b1en compro-

bandose este, no se comprueba la probable responsabilidad del 

indiciado, puede resolver el no ejercicio de ld ucción penal# 

En el caso de que el Organo Investigador re--

suelva el No ejerccio de la acción penal, esto puede deberse

ª dos situaciones, ante las cuales p~escntará dos tipos de -

ponencias: La ponencia de Reserva y la ponencia de Archivo. 

l.- Ponencia de Reserva.- Es la determinación

que hace el Ministerio Público, en un expediente, a efecto de 

que éstes~ gu~rde en forma temporal, en el archivo correspon 

diente, debido a que existe dificultad de tipo material, para 

seguir con los trámites correspondientes, pero que una vez r~ 

suelta tal dificultad, se podrá ejercitar la acción penal. 
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Asi también en el Código federal de Pro~cdi--

mientos penales en su articulo 131, nos dice lo s1gu1ent~: 

''Art. 131. Si de las diligencias practicadas no 

resultan elementos bastantes para hacer la consignación a los 

tribunales y no aparece que se puedan practicar otras, pero 

con posterioridad pudiera allegarse datos para proseguir la -

averiguación previu, se reservará el expediente hasta que up~ 

rezcan esos datos, y entre tanto, se ordenará a la policía -

que haga investigaciones tendientes a lograr el esclarecimie~ 

to de los hechos.'' 

En el mismo sentido el acuerdo número 5/84 de

fecha 14 de mayo de 1904 y publicado ~n et Diario Oficial de 

la Federación en la misma [echa, donde el Procurador General

de la República dictó con el f 1n de orientar al personal del

ministerio público, sobre los casos y condiciones de recerva

durante la averiguación previa en el que se establece los si

guiente: 

"PRIMERO.- Cuando durante la averiguaci6n pre

via el presunto responsable no esté identificarlo o no se haya 

perfecionado el requisito de procedibilidad, o resulte imposi 

ble d~sahogar alguna prueba y lds y~ cxi~tcntes no se~n bas--

tantes para justificar, tundadamcnte el ejercicio de ----
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la acción·pen~l o el no ejercicio de la misma, el Agcnte

del Ministerio PGblico Federal actuar~ como sigue: 

l. Comunicará al denunciante, querellante-

u ofendido, mediante oficio, el proyecto de resolución de 

resurva, so1citándole que aporte la mayor ~nformación que 

pueda· proporcionar; 

2. En el supuesto de que el denunciante, -

querellante u ofendido no aporte mayor información, o si-

habiéndola presentado no es suficiente para continuar el-

trámite, porque subsista alguno de los supuestos arriba -

sefialados, girari orden de investigación a la polocia Ju-

dicial federal y dlctaró el acu~rdo de reserva, fundado y 

motivado; y 

3. Turnará el cxpedience respectivo, para-

consulta, a la Dirección General de Averiguaciones Pre--

vlas o, ,·en- Su caso, -acor-da~ffe con el delegado de circuftO-

_que corre~ponda·~ 

·:: ~~-ij·t·tj.~o~:-.~ .. El Director General de Averigua

ciones .Pie·~,'t~s;·;~º~~-~~?{~-¡:--.~¿; a·, través· de los Servidores Públl 
. . . ; ' -~_:, - . :·_ -: ·. :_ '. . . 

cos ,. que -pa_ra _.:t:a"l-.:,-e-r_ec_t~· d_~s ~gne, resol verá lo que proce-

da.• 
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Cuando la reserva no sea aprobad~. el Agen 

te del Ministerio PGblico Federal, deberi continuar la --

averiguación, conforme a las instrucciones que ul efecto-

reciba. 

Tercero.- Si después de aprobada la rcser-

va se pressenta la posibilidad de co11tinuar la averigua--

ción, el agente del ministerio público Federal de actua--

cienes, recabará el expediente y seguira el trámite proc~ 

dente". 

2.- Pont!ncia de Archivo.- Es también una -

determinación que hace el Ministerio Público, en un expe-

diente cuando se hayan practicadas y desahogadas las dili 

gencias tendientes a comprobar el cuerpo del delito y la-

presunta responsabilidad y de éstas no se haya desprendí-

do responsabilidad sobre u~ sujeto, al no haberse compro-

bado el Cuerpo del Delito o bien la presunta responsabill 

dad, por lo que el órqano administrativo Ministerio Púb!i 

co, determina sea tal expedíente archivado en forma defi-

nitiva. 

~simismo, el Có_digo- Procedimental Penal, -

nos habla de caus~~, P.oz::., ~;i;l~ que no ~e eje["ci tará acción -

Penal~ en su artí_~µ1'ó':~).31'..f '.:Seña lant;3o u 1 respecto: 
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Art. 137 .- "El Ministerio Públi~o,·!lº eje~

citará la acción Penal: 

t. cuando la conducta a los.héchOs de que-

conozca no sean constitutivos de delito-, conforme a. la --

descripción típica contenida en la Ley Penal; 

rr. Cuando se acredite plenamente que el -

inculopado tuvo participación en la conducta o en los he-

chos punibles, y sólo por lo que respecta. a aquél; 

l!I. Cuando, aún pudiendo ser delictivos -

la conducta o hechos de' que se trate~ resulta imposible -

la prueba de su existencia por obstáculo maLeciu.l insupe-

rable; 

IV •.. Cuando la responsabilidad penal se ha

ya extinguido legalmente en los términos del Código Penal 

y, 

v. Cuandci· de lá_S dfl igencia.S .. pr~t;;ticada~s -

se desprende plen<'.lmente, que ~l )ri~~i-pado ~~-tuó ·en circun:! 

tancius q\.;e exc.luyen la -fesP?'ns~)~i.¡·¡-deid,, pencil. : 
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ejercicio de la Acción Penal, se actuará de la siguiente-

manera: 

l.- El Agente del Ministerio Público fcde-

ral que practique la averiguación previa consulta con la-

Dirección Generul de Averiguaciones Previas o al Delegado 

de circuito correspondienlc .. fornuilará el proyecto de ---

acuerdo de no ejercicio de la acción penal, que deberá e~ 

tar debídamente fundado y motivddo. 

2.- Conforme a lo dispuesto en el Código -

federal de Procedimientos Penales, el Agente del Ministe-

rio Público Federal, citará ul denunciante, querellante u 

ofend1do para notificarle acerca del proyecto de acuerdo, 

y le concederá un plazo de quince dias t1&biles, contados-

a partir de la fecha en que surta sus efectos la notifíc~ 

c.1.ón, para que si lo cree conveniénte pac escrito t1resen-

te las observaciones procedentes. 

3.- Cuando el denunciante, querellante u -

ofendido desvirtue la causa en que se apoye el proyecto -

de acuerdo de no ~jercicio de la acción penal, formulado-

por el agente del minister ío- público federal~ -·~q~~~~-- qu_e-

dará sin efectos y se continuará ·1a integración _de la av~ 

ríguación previa: y 
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4.- Si dcspuis de t~anscurrido el- plazo -

mencionado, no se presentan observaciones o si se presen

taron no dcsvirtuan la causc1 en qur~ se apoya el pcoyc-cto

dc acuerdo, la averiguación previa y las observaciones -

(orrnuladas por el denunciantet querellante u ofendido se

rán turnadas, por conduelo de la Oirccci6n General de Av~ 

riguacioncs Previas, a la Dirección General T6cnica Juri

dica Auxiliar del Procucador. 

'l'erceco. - La Dirección General Técnica Ju

rÍdj.ca Auxiliar del Procurador, a travós de su titular o

de los auxiliares a su cargo, formulará el díctamen que -

proceda, remit1~ndolo al Subprocurador que corresponda pa 

ra que éste resuelva en dc(iniLiva en no e3ercicjio de la 

a ce ión pc11u l. /1.1 primer subprocurador, se le remitirán 

los expedientes cuyo número sea impar, y ~l segundo sub-~ 

procu~ador los que suan par, salvo que, por los 'requeri-

mientos de trabajo, el Procurador ordene otra dist~ib~--

ción o resuelva directamente. 

Cuarto.- Una vez resl1elto on definiiiva el 

no ejercicio de la acción penal, se enviari el_ expediente 

al archivo, remitiendo COPIA OS.LA Rt.:SOLUClON AL SUSI.>ROCQ 

RADOP. QUE LO AUTORIZO, a la Di.rccción General Técnica Ju-

J.-id1ca iJUXl i Lar d~l P[."ocurador / aJ Sistema de Evaluación-
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de resultados y al Proct1r~dor, al Agct\tc del Ministerio -

Público que consultó el no ~jercício. 

EJERCICIO DE LA ACClON PENAL. 

El ejercicio de la Acción Penal puede ser-

otra de_term,i.na,i::ión que cmi ta el órqano lnvcstigador, al -

encontrarse· reunidOs los requisitos previstos en el artí

cul~ 1~ Co~Stitucional, que son Cuerpo d.el Delito y la -

Probilbf.? rC.spe;,·nsdbilidad. -

· ;·As'rmi snio pOdemo's decir qu·e- ·el ·._Ejercicio de 

·la AcC:róli-·-.eena1, tie~e_--su.pr(~cfplo·~~ediante el acto de -

la con.signación, •pues en este aCto el Organo Investigador 

o'°~':l~re a"~te. ei ·:o{gano Jurisdiccional provocando con es to

se inici~ un e~oc~~imlcnto. Y a manera de que nos quede -

m5s claro el Aejercicio-dc la Acción Penal. menc1onaremos 

algunos conceptos.dl ejercicio de la acci6n penal. 

E_l Catedrático Arturo Art·i.aga nos señala:-

"El ~jerci9i? ~e.·la Acción Penal implica la consiqnación

del hecha··p~esumiblementc delic~uoso ante el Organo Juri~ 

diccional. En este caso, se l1an reunido Los requisitos -

dei.- atLt.:-ul:J 16 Constitucional, e!::i decir, se ha coinproba-

do , hasta ese ~~m~~to--proc~d1mental, -el Cuerpo d~l Deli-
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to y la pr~sunta responsabilidad de persona determinada''. 

(23) 

Oc la anterior definición nos damos cuenta 

que el ejercicio de la acción penal, es la misma consign~ 

ción de un hecho que se presume delictuoso, también este

autor nos habla de los requisitos que establoca nuestro -

articulo 16 Constitucional para podel:" ejercitar la acción 

penal en determinada persona, responsable de un delito, -

siendo e~tos requisttos ya cjtddos necesal:"ios para ejercl 

tar acción penal. 

El licenciado Osario y Nieto, nos dice: 

"La acción penal tien~ su principio media.!!. 

te el acto de la consignación, este acto es el arranque,

el punto en el cual el Ministerio PúblicO, ocurre ante el 

órgano jurisdiccional y provoca la función correspondien

te; la consignación es el primer aceo del ejercicio de la 

acción penal. Ahora bien, para poder llevar a cabo este -

acto, inicial de ejercicio de la acc1.ón pen~l, es menes-

t1~r cumplir determinados requisitos constitucionales, los 

cudl~H est¡~ c6ritcnidos-~n el articulo lb de la Constitu

ción Poiitjca. de los Estados Unidos Mexicanos y se rcfie-

(~3) Arr1a~a Flores, Arturo. Ob. CLL. P~~- 2JJ. 
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ren a cuerpo del delito y probable responsabilidad 1
'. (24) 

Observamos que los autor~s dotes citados -

coinciden en lo referente a los requisitos constituciona

les que establece el a~ticulo 16, ya que nos resultan ne

cesarias para poder determinar si a un HUJCto que haya -

desplegado una conducta cur1Lrari~ en lo dispuesto por pr~ 

cepto legal, como lo es el delito de lnseminaci6n Artifi

cial, previsto en la Ley General de Salud, y no se hayan-

comprobado los reL!Ui5itos ant~s mcncionudos, no podrí.a el 

Ministerio Público ejercitar acción penal o en su caso 

consiynar .:il pre::>'lnto; por lo que podemos decir que siem

pre que se ejercite acción penal, se deben de cumplir los 

requisitos previstos en el numeral 16 de la Constitución-

Federal. 

Así cambién', n6s co0c1eéne decir que al -

ejercitar acción penal, el M~~isterio Priblico que realiza 

esta acción, lo hace por medio de un pliego de consigna-

ción, y ésta debe mandarse al Tribunal que corresponda, -

cumpliendo este pliego determinados requisitos como son:-

Que este pl~eyo se formulase por escrito, mencion~ndose -

el lugar y (echa enq ue se di2ie la-consignación, el ~om-_ 

bre o nombres de las personas que resultaren responsa---

(24) Osario y Nieto César Augusto. Ob. Cit. PSg. 25. 
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bles de delito. as! como apellidos, ~l deliro por el que

se consigna, así como un resumen de los hechos que dieron 

origen al inicio de la Averigudci6n Previa. AdemSs las -

pruebas correspondientes que sirviecor1 para tenet por --

acreditado el Cuerpo del Delito y lo probable responsabi

lidad, igualmente Jos arLiculos en Jos que se encuentre -

apoyo la COn5ign~cl6n, y por nltimu, las proposic1unes 

concrQtas en las que se consigna, solcit~ndosc también al 

juez que tenga conocimiento del hecho, que 11bto orden de 

apret1cns16n o en su caso de comparecencia~ sol1c1tdndo se 

dé inicio al procedimiento judicialJ dándose intervención 

legal al Ministerio P6blico Federal adscrito a deteimina

do juzgado. 

Sabemos que la Consignación que elabora el 

Ministerio Público, no existen reglas estrictas a seguir, 

o se den formalidades# pero nos resultan en la práctica -

necesarios estos requisitos antes señalados. 

El Ministerio Público rcderal, al ejercitar AE 

ción Penal debe de cumplir _con lo ~ispuesto en el artícu

lo 136 del Código Proced1mental federal, que a la letra -

die~: 

Art. 136.- ''El ej~rcicio d~·-1a Acción Penal 



- 55 -

corresponde al Ministerio Público: 

I.- Promover la incoación del Proceso Judici~l 

11.- Solicitar las órdenes de comparcccnc1a p~ 

ra preparatoria y las de aprehensión, que sean proceden-

tes; 

III.- Pedir el aseguramiento precautorio de -

bienes para los efectos de la reparación del daño; 

IV.- rendir las pruebas de la existencia de 

los delitos y de lu rc~pons~bilidad de los inculpados; 

v.- Pedir la aplicación de las sanciones res--

pectivas, y 

VI.- En general, hacer todas las promociones -

que sean conducentes a la tramitación regular de los pro

cesos. 

En virtud que hemos hecho mención a la consig

nación, diremos al respecto: 

El licenciado Osario y Nieto, nos dice: ''La -

consignación es el acto del Ministerio Público de realiz~ 

ción normalmente ordinaria, que se efectúa una vez inte-

grada la averiguación y en virtud del cual se inicia el -

ejercicio de la acción penal, poniendo a disposición del

juez todo lo actuado en la mencionada averiguación, asi -

como las personas y cosas relacionadas con la Averigua---
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ci6n en su caso " (25). 

De. lo expuesto con anterioridad se desprende

que el ministerio público investigador ul intcgr~r su averi-

guación previa, cuando de la misma se desprende la comproba-

ción tanto del cuerpo del delito, como de la probable respon

sabilidad, rcsolverS el ejerccicio de la acc16n penal, lo --

cual haca mediante la consignación. 

Al efectuarse la consignación pueden presenta~ 

se dos tipos de situaciones en cuanto al probable responsable 

que dictia consigac16n se haga cncontrandose detenidoo bian -

consignar la averiguatiál sin detenido como en seguida lo vcre 

mos en seguida: 

CON OE1'~NIDO.- se presenta la hipotesis en los 

casos de que el ilícito que se impute al sujeto activo se ca~ 

tique con pena corporal, en este caso el indiciado al ser de

tenido debe ser puesto de inmediato a dispo&cón del órgano -

jurisdiccional respectivo~ para que este resulva conforme a -

sus atribuciones. 

SIN OBTENIDO.- En los casos en que haya com--

probado el cuerpo del delíto y la pcobable responsabilidad -

del tnd1ciado, peco este se encuentre prrifugo de la justicia, 

(2Sl Osori~ y Nieto. O~. Cit. Pag. 25. 
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de igual manera el ministerio público consignara su averigu~

ción previa, sin detenido, y 5olicitara al Juez del conoci--

micnto qirc orden del apreher1siór1 en co11lrd del probable res

ponsable. 

Tambien se ejercitara acción penal sin deteni

do, cuando el indiciado no sea sorprendido en flagrante dell 

to, o bien cuando no exista la extrema urgencia por que se -

pience que el indiciado se substraerá a la acción de la justi 

cia, generalmente por la gravedad del hecho tipico. 

Otro caso en el que el ministerio público debe 

ejercitar acción pendl sin detenido se presenta cuando el de

lito investigado se castigue con pena alternativa o bien con

pcna pccunidr1a, exclusivamente, en este caso el ministerio -

público solicitará al juez del conocimiento no que libre oc-

den de aprehensión, si no orden de comparecencia, en virtud-

d~ que en delitos que se castiguen con pena alternativa o pe

cuniaria unicamente se sujetará al inculpado al procedimiento 

respectivo sin restricción de su libertad. 

Cabe hacer mención que una vez que el órgano -

investigador ha ejercitado acción penal, deja su investidura

de autoridad, para convertirse en parte en el procedimiento. 

En relación al delito que tratamos, si el su)~ 
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to que practique la inseminación artiCicial es sorprendido en 

flagrancia, o bien es detenido cuando es materialmente perse

guido trdtando d~ ddrsc a l~ fuga, el ministerio púlico con-

signador ejercitará dcción penal en su contra cnviandolo dct~ 

nido al Juez de Distrito correspondiente; o bien, si no exis

ten casos de flagrancia o extrema urgencia por encontrarse -

en fuga el inculpado, el ministerio pGblico ejercitará acción 

penal en contra del indiciado solicitandole al Juez del cono

cimiento libre orden de aprehensión en su contra, lo anterior 

en virtud de que el ilícito d~ inseminación artificial se e~ 

cuentra castigado con pena privativa de libertad exclusiva-

mente. 
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C A P l T U L O 111 

LOS H&DIOS D& PRU&BA t;N &t. DELITO DE INSEHINACION 

ARTIFICIAI. 

Concepto de medios de Prueba. 

En principio debemos señalar que los medios de 

prueba son la prueba misma, y que dentro del proceso pe-

nal constituyen estos medios una suma importancia, toda -

vez que el JUC7. que tenga conocimiento de un delito, ad-

quiere dicho conocimiento y convicción para poder llegar

a la verdad histórica del hecho delictuoso por el medio -

de la prueba. 

En todas las ramas del derecho la prueba ha t~ 

nido una gran importancia, y en relación a la materia pe

nal, también es de suma importancia para llegar a la ver

dad histórica dentro de un procedimiento, y el Organo Ju

risdiccional, haga una valoración cierta en cuanto a una

penalidad que se imponga tomando en cuenta las pruebas -

que existan, así como la personalidad del sujeto activo. 

Los medios de prueba, es decir, la pcueba, se

presentan desde el momento en que el Organo Investigador-
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tiene conocimiento de un hcctlo delictuoso, procediendo -

iste a practicar todas las diligencias que sean necesa--

rias, para la investigación del Jlicito, recabando desdc

estc momento las pruebas tales como, datos, huellas, indl 

cios, instrumentos que se encuentren relacionados cor1 el

ilicito, etc., dicho 6rgano investigador contari con el -

auxilio de la policía para poder rccabur las pruebas nec~ 

sarias y poderse acreditar el Cuerpo del Delito y la Pro

bable responsabilidad de una persona determinada. 

El Ministerio P6bl1co realiza la labor de re-

colectar las pruebas convenientes así como indicios, ten

dientes a la comprobación del cuerpo del delito y la res

pónsabilidad penal, pero al ejercitar acción penal y en-

centrarse el expediente ante el órgano jurisdiccional, e~ 

te órgano investigador deja de recabar a investigar estas 

pruebas, pero las citadas pruebas son tomadas en cuenta -

por el Juez que conozca del proceso, para valorar la si-

tuación jurídica del sujeto activo del delito y poder de

terminar dentro del término de 72 horas, si se gira orden 

de aprehensión o de comparecencia, y en su caso, si se en 
cuentra el detenido dictar un auto de formal prisión. 

En el caso que el Juez que conozca del.proceso 

encontrare que: de las pruebas existentes· no resultan suf.J.. 
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sientes para decretar la formal prisión al inculpado, debc

ra dejarlo en libertad por [alta de elementos para procesar 

dejando salvo los derechos del ministerio público para que

si lo considera necesario presente nuevos elementos de prue 

ba que comprueben plenamente el cuerpo del delito o la pr2 

bable responsabilidad del inculpado. 

Dentro del proceso penal pueden ser desahog~ 

das algunas otras pruebas para llegar al conocimiento de la 

verdad historica, por su parte el ministerio público tratará 

de demostrar la responsabilidad penal del procesado y su de

fensor tratará de demostrar su inocencia en dicho proceso,

resultando de suma relevancia la prueba en el proceso penal

pues de la misma se puede desprender la libertad del inculpa_ 

do o su condena. 

Los medios de prueba que pueden serofrecidos

por las partes en el proceso penal se encuentran regulados-

nuestra legislación procedimental penal mexicana, aduciend2 

se como medios de prueba a la confesión, la testimonial, la 

documental, tanto pública como privada, la pericial, la ins

pección judicial, codu~ dyucl!os ro~rlins que hagan presunci5n 

y en general todos los medios, que aun y cuando no se encue2 

tren nominados, sean aptos para acreditar el hecho que se

se quiere demostrar, en el ilícito que tratamos adquieren r~ 

levanc1a, lcl ~ercicial, la documental, la confesión así como. 
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.i.nspeci.:iún judicial; las declaraciones de testigos; así -

como las presunciones. 

Asimismo, nuestro Código Pederal de Proccdi---

mientes Penales, nos dice en su numeral 206 lo siguiente: 

art. 206.- "Se admitirá como prueba en los té.E, 

minos del articulo 20 Co11stitucional f racci6n V, de la 

Constitución Política de los EstildOs Unidos Mexicanos, t,2 

do aque¡lo que se ofrezca como tal, siempre que pueda ser 

conducente, y no vaya contra el derecho, a juicio o Trib~ 

nal. Cuando la autoridad judicial lo estime necesario, P.2. 

drá con algGn medio de prueba establecer su autenticidad" 

Apreciándose en el precepto anterior que_ la'ª!!. 

toridad competente podrá admitir las prueba~ que -las par-

tes hubiesen ofrecida siempre que no contrav-engan l.as di.§. 

posiciones de la ley, así tamhién nos d~ a entender este-

precepto que también se puede ofrecer otras pruebas que -

no estin establecidas en la ~ey! siemp~e y cuando conten

gan autenticidad. 

SÍSTEMAS DE PRUEBA. 
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se encuentran regulados como sistema de prueba, el libre,

tasado y mixto. 

El Doctrinario GUILLERMO COLIN SANCUEZ, nos dJ:. 

ce que existen tres sistemas que son el libre, el tasado

y el Mixto. 

a) LIBRE. ''Tiene su fundamento en el principio 

de la verdad maLerial¡ traduce en la facultad otorgada al 

juez para disponer de los medios de pruebd conducentes a

la realización de los fines específicos del proceso y, 

adem3s valorarlos conforme a los dictados de su concien-

cia y a la responsabilidad que debe tener en el cumpli---

miento de sus tuncioncs, todo !o cual se traduce a dos a~ 

pectas bfisicos; libertad de valoración. 

b) TASADO. Este sistema (históricamente llama

do ''de las pruebas legales''), se sustenta en la verdad -

forma], dispone s6lo de los medios probatorios estableci

dos por la Ley, para cuya valoraci6n, los medios probato

rios establecidos por la ley, para cuya valoración, el 

juez está sujeto a las reglas prefijadas legalmente. 

e) MIXTO .. Es uria -combinaéión' de }~q~ -~~~-~~~-º.~-:-

res: prueh:i:: las Señala la ley; espera,· e). funcionario --
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encdcgado puede aceptar lodo elemento que se le presente como 

prueba, si d su juicio puede constituirka, contando su auten-

ticidad por el camino legal pertinente. En cuanto a su justi-

preciaci6n, se atiende, para ciertos medios de prueba, a re--

glas prefijadas; en cambio, para otros, existe libertad ... (26) 

En nuetra opinión el sisLema ltbre de las pru~ 

bas se fundamcntd en el cr1ter10 de que todo aquello que sea-

conducente para acreditar un t1ccho o una situación debe ser -

aceptado por el juzgador quien en su momento elegirá aquellos 

medios de prueba que estime pertincte~ para llegar al conoci-

miento de la verdad historica determinando segGn su criterio-

y responsabilidad. 

En cuanto al sistema tasado diremos que viene-

a ser el contrario al sistema libre, ya que solamente deben--

ser tomados en consideración aquellos medios de prueba que se 

encuentcen regulados por la ley, siendo un sistema limitativo 

que impide al juzgador valerse de otros medios de pruebd que-

lo conllevaran a conocer la verdad historica, teniendo que r~ 

solver confocme a los medios expresamente establecidos por la 

ley. 

Por Ultimo· hemos de hacCr ~eferencia al siste

ma mixto .dé -las ·~~~~~:~s>:·'._~i'· cual com'o su nombre lo indica es

una convinaci~n ~~f· ~is~~ma.·lib~e y ~1 sistema tasado de las

pruebas,·-pues ·Se .ton\an en ConsideI"aci.ón, tanto los medios úc-
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prueba que se encuentra citados en la ley {sistema tasado),c2 

mo otros medios de prueba que si estar contemplados en al ley 

no se contraponen a esta, siempre y cuando sean conducentes,

siendo por tanto un sistema mixto, mi~mo que es ddoptado por

nucstro sistema juridico. 

En efecto, como se desprende de los preceptua

do por el artículo 206 del Código Federal de Procedimientos -

Penales, existen medios de prueba que se encuentran legalmen

te regulados y valorados, pero asimismo existen medios de 

prueba no contemplados por ld ley procedimental penal sin em

bargo, no por no encontrarse nominados carecen de valor prob~ 

torio, ya que el mismo precepto antes invocado indica su reg~ 

!ación legal, lo que indica que mientras dichos medios de --

prueba no contravengan al derecho, los mismos deben de ser -

aceptados y valorados para la comprobación de la verdad hist~ 

rica. 

Como podemos ver el sistema que sigue nuestro

sistema procedimetal penal es el MIXTO, lo que nos parece ju.:! 

to, ya que no se limita al juzgador a constreñirse a resolver 

sobre los medios extrictamente regulados, ni tampoco se le -

obliga a aceptar los que libremente se le presenten. 

El Catedr..ítico ARRIAGA FLORES, nos dice: "Los

sistemas de prueba se dividen en: 

a). - Tasado; 

bl .- Libre \' 
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e).- Mixto. 

a). - SISTEMA PROBATORIO "l'ASADO. - 1-:s aquel sis-

tema de Pruebas denominado legal y que se encuentra re,gu

lado en la propia ley establecida, e inclusive ta valora-

ción de éstos estará delimitada por normas legales. 

b). - SISTEMA PROBATORIO LIBR~:. - Es aquel sist~ 

ma que se fundamenta en la verdad material, y cuyas re---

glas facultan al organo Jurisdiccional de emplear de los~ 

medios de prueba que estime pertinentes y a valorarlos --

conforme a su criterio y su responsabilidad a electo de -

llegar a la verdad. 

e).- SISTÉMA PROBATORIO MIXTO.-,se encuentra -

fundamentado E;n .la República -Mexicana, en los códfgi;>s ,Pr.2 

cedimentales Penales, _en_ sus artíc~los 13~ parte final y~~ 

206 Disir~tal y Federal, respectivamente. 

~simismo, encontramos ejeinplos de ~lementos' .-----º 

del siStem,a.:probatório mixto en los n~meralcs 135:~; :1JB, -

143,.-'t47,: 164, ·182,_-189, 225, 224, fracción 11·1, 246~ a--. 

2.61. y 314 del. Código Procedimental lJistrital"·. {27) 

.{27J'ARR1AGA n.oiü;'s:; ARTURQ. Ob. cit. p.:ig. 273. 
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Apreciamos además, del catedrático antes men--

cionado, que respecto a los sistemas de prueba, hay simi-

litud en cuanto a Colín sánchcz, respecto a los dos prim~ 

ros sistemas mencionados o sea al Libre y al tasado, toda 

vez que en cuanto se refieren estos dos autores al siste-

ma Libre, coinciden en que existe libertad del órgano Ju-

risdiccional para emplear los medios de prueba que resul-

ten convenientes y hacer una valoración conforme al crit~ 

ria y rcspons.;ibilidad por µ.;irte del juez que teng.:t conocl 

miento del proceso. 

Y en cuanto se refi.eren al sistema tasado, tam 

bién existe similitud en cuanto a sus puntOs de vista, 

pues coinciden en que en este sistema se ofrecerán los m~ 

dios de prueba que señale la ley, y que al valorar estos-

medios el organo Jurisdiccional estará delimitado por lo-

establecido en las normas legales. 

en cuanto al sistema Mixto el autor sólo nos -

dice que este sistema encuentra fundamento en nuestro 

c>.:iís y nos d:t lo::> artículos que sirven de Cuni..ictm~11to 

MEDIO DE :PRUEBA, :OBJETO Y ORGANO DE PRUEBA. 
•'' _.- _:_ 
' . ' . ' 

En cuanto·· hace al medio de-·prueba, sabemos que 

es la prueba i:nisma_, ya .. que.·_ implica ésta· el acto para 1 le-:-
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gar al conocimiento de una verdad, y poder determinar en-

un proceso, pues el medio de prueba es aquel en que se s~ 

ministra el conocimiento de ~lgo. 

El Profesor MANUEL RIVERA SILVA, nos dice que-

11 el medio de prueba, es la prueba misma, es el modo o ac-

to por medio del cual se lleva al conocimiento verdadero-

de un objeto.'' (28) 

Agregando este autor qu~ de la definición ant~ 

rior, se coloca al medio de prueba en dos extremos, a sa-

ber: por una parte, el objeto y por otra el conocimiento-

verdadero del mismo, y nos dice que por objeto debe ente~ 

derse todo lo que puede ser molivado de conocimiento y -

conocimiento es darse cuenta de algo, y que la verdad a--

barca la exacta corre:ación entre el objeto y las notas -

que ofrece el conocimiento. Asi pues, el medio es el pue~ 

te que une al obJcto por conocer c0n el su]~to conocidott. 

( 29) 

De lo anterior, ~preciamos ~uc el medio de ---

prueba juega un papel importante dentro de un procedimie~ 

to, pu~s es el porta~or para hacer llegar a la autoridad-

(28) RIVERA SlLVA, MANUEL. El Procedimiento Penal, edito
riril Pnr-r.ú.:t S.fl Oct~v-=1 F.dición. pág. 191. 

( 2 9 ) .:lb. ci t . pá 'l • • 91. 
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correspondiente de un hecho o mejor <licho de of rcccr un.:1-

prueba para que la autoridad correspondiente valore según 

la autenticidad de este medio de prueba ofrecido y poder-

llegar al conocimiento cierto de la verdad que se busca,-

y respecto de estos medios de prueba la ley nos señala --

los medios de prueba pues en nuestro Código de Procedi---

mientas, tanto Federales como Oistrititales, nos señalan-

claramente los medios de prueba que de los cuales sabemos 

son La confesional, los documentos públicos y privados, -

las periciales, etc., asimismo se hace una clasificación-

respecto a los medios de prueba, d~n~~nos la siguiente --

clasificació~ algunos autores. 

1.- Medios de prueba nominados y medios de ---

prueba innominados. 

2.- Medios probatorios autónomos y medios pro-

batorios auxiliares, 

J.- Medios probatorios mediatos y medios prob~ 

torios inmediatos. 

4.- Pruebas ~aturales ·y .p~uebas ait~ficiales. 

cabe mencionar q'ue de·'1a a·n"té~ror··cías"ifiáa-:.:.::.. 

ción se explicó el sÍ.9nific~do .de to~a'~ Viada'~n~;de es

tas clasi_f_icac_iones en ·e¡- e el Pi tUT~--.::_~ñt~tici?~-::·-~~-'·:~-0~9ue----~..;---
cespecta a los medios de prueba.- ·y «:". relac~i_ón ·af ·ilícito-
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en estudio, nos toca decir que dentro de la averiguación-

previa el órgano administrativo puede realizar todas aqu~ 

!las diligc1lcias no contrarias a derecho para recabar ves 

tigios y pruebas que acrediten que se ha cometido ilícit!!_ 

mente la inseminación artificial,y así mismo buscar todos 

aquellos datos que lleven a determinar a que persona o --

personas es atribuible dicho delito, asi como para detcr-

minar si con dicho delito se cometió algún otro u otros--

y a que personas deben ser atribuibles. 

Los medios de prueba para la investigaci6n 

del ilícito de inseminación artificial pueden ser muchos-

y muy variados, ya que en muchas ocacíones el órgano in--

vestlgador tiene que realizar una ardua labor en busca de 

los vestigios que deje el ilícito en estudio,ya que como-

hemos -mencionado con antelación, los mismos son facilmen-

te confundibles con los dejados por lu práctica de cual--

quier otra maniobra médica, resultando de suma importan--

cia los examenes periciales en divers~s materias, pero--

principalmente en química y ginecoobstetricia. 

Por ógano de prueba debemos entender que--_ 

es la persona que ha adqui~ido el conocimiento dé un.he~· 

cho determinado .Y la -misma -lo hace·, de1-- conocími·ento-de. :ra.··-

autoridad respectiva~ 
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Eugenio Florian nos dice Organo de Prueba es -

"la persona física que suministra en el proceso el conocl,. 

miento del objeto de prueba". (30) 

Existiendo varias personas que pueden ser órg~ 

no de prueba, entre los cuales pueden ser: 

El sujeto activo del delito, y su defensor, 

El sujeto pasivo del delito o también llarnado

dentro del procedimiento ofendido, así como su represen-

tante legitimo. 

Los testigos. 

Ministerio Público no es órgano de prueba, así 

como el juez que conozca de dctcrm1nado hecho, ya que es

tas autoridades no tienen noticia de un hecho de manera -

inmediata y en lodo caso tienen conocim1ento, por lo tan

to, el juez 110 es órgano, ni tampoco el Ministerio PGbli

co, ya que a la autoridad le corresponde el ejercicio de

la acción penal, y su naturaleza no corresponde este ca-

rácter. 

RlVERA_SILVA, nos dice que el órgano de Prueba 

(30) Citado por ARRIAGA FLORES ARTURO. Ob. cit. pág. 277. 
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es posible distinguirse en dos mome11tos: 

a).- El de Percepción y 

b).- El de Aportación. 

En cuanto al primer momento es aquel en que el 

órgano de prueba tomó el daLo que $e va a ser objeto de -

prueba. 

Y en el segundo momento, el de Aportación, al_!:! 

de a cuanto el órgano de prueba aporta al juez el medio -

probatorio. 

Siendo estos momentos esenciales del órgano de 

Prueba". ( 31 l 

De lo anteriormente citado, nos toca decir que 

en relación al primer momento el de Percepción, entende-

mos que una persona física está enterada de algo y toma -

esta noticia para después aportar esta Prueba al Organo -

Jurisdiccional o a la autoridad que corresponda, abarcan

do con esto el segundo momento en que hace mención el au

tor, o sea, cuando aporta el dato al JU~Z que va a servir 

para prueba. 

l31) RlVERA SILVA, MANUEL. Ob. Cit. pág. 203. 
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Por tanto debemos decir que invaridblcmcn

al presentarse un medio de prueba el cual consista en la

la expresión de una persona, dicho medio dcprucba debe -

ser acompañado del órgano de prueba, esto es de la perso

na misma que es portadora del conocimiento, ya que asi se 

tendrán de una manera mas directa los datos que la misma

aporte: tal es el caso de los testigos, quines adquiercn

el conocimienLo de una forma directa, por haberlos perci

bido mediante sus sentidos, siendo estos testigos los ór

ganos de prueba, lo cual no seria substancial si los tes

tigos se enterarán de los hechos mediante otra persona, -

esto es siendo testigos "de oidas" quienes evidcntemente

al rendir su testimonio, el mismo no tendrá la fuerza pr~ 

batoria que tendría si los hechos los conocieran directa-

mente. 

En resumen diremos que el medio de prueba

como la testimonial, siempre debe ser acompañado del órg~ 

no de prueba, toda vez que es el portador del conocimien-

to inmediato. 

OBJETO DE PRUEBA. 

El objeto de prueba e~ de suma impo~tancia 

ya que es el fin que se persigue y va encamin.:ldo -a- bU:scar-
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la verdad objetiva dentro de un proceso,debiendose cntonces

entender al objeto de prueba, como el conjunto de todos aqu~ 

llos elementos tanto objetivos o externos, como subjetivos o 

internos los cuales serio tomados en considcraci6n por el -

juzgador pra poder determinar si existe la comisión del del_i 

to por parte del probable responsable y si este tuvo el ani

mo de ejecutarla conducta tipica y si le favorecen o no alg~ 

na de las circunstancias excluyentes de responsabilidad, así 

mismo le serviran de base en caso de que se acredite la res

ponsabilidad penal del acusado, para determinar la pena que

le cor~esponde tomando como base la personalidad del acusado 

las circunstancias de jccuci6n asi como las condiciones del

ofendido. 

Un elemento de suma importancia y valioso in.!!, 

trumento par la imposición de las penas por parte del juzga

dor lo biene a constituir el estududio de personalidad del -

procesado, el que bien realizado biene a ser uno de los par! 

metros principales para la imposición de las penas mis justa 

por2arte del juzgador. 

Al respecto de la imposición de las penas 

los artículos 51 y 52 del Código Penal Federal nos dicen: 

"Art. 51.- Dentro de los límites fijados por -

la ley los jueces y tribunales aplicarán las sanciones esta-
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blecidas para· cad~ áe-li·t~:._ ~e~ú.~rid:¿,' ~i~_-.,-~~~,~~~,~- :¡¿;-9~. ci'fCún~ta.!! 
cías exteriores de eJecu.ci_ón y· la~::.·:~~~~.J)·~::~·~:~: .;d~·~:_1>·:~-~-~Í_!'_C~ent~~ 

" Art. s 2. - En la::·~-~:¡ iZ~~~¡~~ '.(d;; ·i~·s· sane ione~ 
nes se tendrá en cuenta: 

!Q. La naturaleza de la acción u omisión de -

los medios empleados para ejecutarla y la extención del daño 

causado y del peligro corrido: 

20. La edad, la educación, la ilustración, --

las costumbres y la conducta procedente del sujeto, los motl 

vos que lo impulsaron o dctermiraron a delinquir y sus candi 

cienes económicas. 

30. Las condiciones especiales en que se en--

traba en el momento de la comisión del delito y los demás a~ 

teccntes y condiciones personales que puedan pr~barse así c2 

mo sus vínculos de parentesco, de amistad o nacidos de otras 

relactones sociales, la calidad de las personas ofendidas y-

las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocación que de--

muestren su mayor temibilidad. 

42. tratándose de los delitos cometidos por--

servidores pGblicos, se aplicar& lo dispuesto ~ar el artícu-

lo 213 de este Código. 

Para-- los fines-de ~ste- artículo, -el juez re--

querirá_los dictámenes periciales tendientes a conocer la -

per.sonalidad del sujeto, de la víctima y de las circunstan--
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cias del hdcho en la medida requerida para cada caso. 

Para los fines de este articulo, el juez re-

querirá los dictdmenes periciales tendientes a conocer la -

personalidad del sujeto, y los dem~s elementos conducentes,

en su caso, a la aplicación de las sanciones penales". 

En virtud de que el objeto de la prueba es i~ 

vcstigar alguna o diversas circunstancias dentro de un proc~ 

so, los elementos de prueba deben de ser ofrecidos de manera 

tal que sean los idoneos para acreditar el hecho o circuns-

tancia que se pretende probar, por lo cual los elementos de

prueba deben de ser sufientes para acreditar su fin. 

En relación el Licenciado ARRIAGA FLORES, se

fiala: ''Para que se pueda estimar el objeto de prueba en el -

proceso,debe contener algo que se relacione con la verdad -

buscada en el proceso. También nos dice que un requisito --

esencial del objeto de prueba es de que éste seo pertinente, 

osea la pertinencia, y por pertinencia la calidad consisten

tenteen lo que se trata de probar, tenga alguna relación --

con lo que en el procso se quiere saber.'' (32). 

(32) Citado, por ARRlAGA FLORES ARTURO. Ob. cit. pág. 278. 
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MEDIOS DE PRUEBA EN GENERAL. 

Nuestros Códigos Procedimentales, Penales los-

medios de prueba son los siguientes: 

l.- La confesión. 

2. - Los documentos públ i~os ··y Pi:iVádos. 

3. - l.a peri e i a 1 • 

4.- La inspección. 

5.- Las declaraciones de testig?s· 

6.- Las presunciones. 

7. - La reconstrucción de he~h~-~~ 

B.- Los cateas y v~sitas domiciliarias. 

9.- La interpretación. 

10.- La confrontación~ 

11.- Los careos. 

As1 también podrá.· a~mi~~r·se como pruebi'.1- en l~s 

términos del articulo 20 fracción V tle la constitución, -

todo aquello que se ofre~ca como· 0 t~L, siempre y ~uando -

sea conducente y lo a,dmi ta ~~ Fµn<_:iÓnar1~ p'úbl ico que es

té encargado de recibir l~s demostraciones, pues pueden -

ser aportadas esta$ pruet:i~s -~~ntr_o _9e la ave.e iyua.clÓn pr:=.. 

v1a o dentro de un proces6 penal. 
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l.- LA CONFESION. 

El artículo 207 del Código Federal de Procedi

mientos Penales nos dice respecto a la confesión, lo si-

guiente: 

Art. 207.- ''La confesión es la declaración vo

luntaria hecha por persona no menor de dieciocho afias, en 

pleno uso de sus facultades mentales, rendid~ ante el Mi

nisterio Público, el JUCZ o tribunal de la causa, sobre -

hechos propios constitutivos del tipo delictivo materia -

de la imputación emitida con las [ormal1dades señaladas -

por el articulo 20 de la constitución Politicd <le 105 Es

tados Unidos Mexicanos¡ se admitirá en cualquier estado -

del procedimiento, hasta antes de dictar sentencia irrev~ 

cable''. 

La confesión ~s el reconocimiento que hace el

sujeto activo del delito sobre su culpabilidad, y ésta -

puede ser hecha ante el órgano investigador en la Averi-

guación Previ~ o dentro del procedimiento Leniéndose como 

fin esta confesión, es como mencionamos que sujeto activo 

del dcl1Lo reconozcd su culpa sobre determinado dclitO o

delitos y respecto a los requisitos de la confesión el ~ó 

cigo Procedimental Federal nos dice lo siyuiente: 
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Art. 287.- "La confesión ante el Ministcrto P.Q. 

blico y ante el juez deberá reunir los ~iguientcs requisi 

tos: 

I. Que sea hecha por persona no menor de die--

ciocho años, en su contra con pleno conocimiento, y sin -

coacción ni violencia fjsica o moral; 

JI. Que sea t1echa por el tribunal de la causa-

y en presencia del defensor o persona de su confianza, y-

que el inculpddo esté debidamente enterado del procedi---

miento y del proceso. 

111. Que sea de hecho propio, y 

IV. Que no existqn datos que, a juicio del --

juez o tribunal la hagan inverosímil. 

No podrá consignarse a ninguna persona si exi~ 

te como única prueba la confesión. La policía judicial P2 

drá rendir informes, pero no obtener confesiones; si lo -

hace, éstas careccr~n de todo valor probatorio''. 

Por lo que respecta a la confesión Judicial, -

ya dijímos que ésta deber ser únícamente hecha ante el ÓE 

gano Jurisdiccional para que tenga tal carácter, debiendo 

de reunir los requisitos señillado.S eñ el .a-rticülf:? f3~6 y -

207 de los Códigos Procedimentales penales, cumpliendo e~ 

ta con.fesión con los requisitos establecidos en el artic~ 
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lo 20 constitucional, en su fracción segunda, esto es no --

obligar al indiciado a declarar en su contra. 

2. - 1.os DOCUMEN'ros PUBl.ICOS y PRIVADOS. 

Al respecto de la prueba documental VICENCIO

MANZINI, en su tratado de Derecho Procesal Penal nos dice que 

es " toda escritura f ijadil sobre un medio idonco debida a un 

autor determinado, conteniendo manifestaciones y declaracio

nes de voluntad o atestaciones de verdad, aptas para fundar

º para sufragar una prctenci6n juridica procesal o en otra -

relaci6n juridica". (33). 

Los documentos se encuentra clasificados en -

dos grupos los documentos públicos y los documentos privados 

en el artículo 327 del Código de procedimientos civiles para 

el Distrito Federal se establece: ·~on documentos pGblicos: 

t. Los testimonios de las escrituras públicas 

otorgadas con arreglo a derecho y las escrituras originales

mismas; 

11. Los documentos auténticos expedidos por -

funcionarios que desempeñen -cargo pú~lico, en lo que se re-

f iere al ejercicio de su funciones. 

(33) Citado por l\RRll\GI\ FLORES·.·l\RTURO·. Ob. cit.. pág. 264. 
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"III. Los documentos autinticos, libros de ac

tas, estatutos, rc918~ros y catastros que se hallen en 

los archivos públicos, a los dependientes del gobierno f.!_ 

deral, de los estados o del Distrito Federal; 

"IV. Las certificaciones de actas del estado -

civil expedidas por los oficiales del Registro Civil, re~ 

pecto a constancias existentes en los libros correspon--

dientes; 

"V. Las certi( icac iones de constancias exi ste.n. 

tes en los archivos p6blicos expedidas por funcionarios

ª quienes competa; 

"VI. Las certi[icaciones de constancias exis-

tentes en los archivos parroquiales y que se refieren a -

actos pasados antes del establecimiento del Registro Ci-

vil, siempre que fueren cotejadas por Notario PGblico o

quien haga sus veces con arreglo a derecho; 

"VII. Las ordenanzas, estatutos, reglamentados 

y actas de sociedades o asociaciones, univQrsidades, sic~ 

pre que estuvierQn ap~obados por el gobierno Federal o de 

los Estados, y las copias certificadas que de ellos se e~ 

pidieren; 

"VIII. Las actuaciones judiciales de toda esp.!:_ 

cie: 

"IX. Las certificaciones que expidieren las -

holsas mercantil~.; .:iu.:.or~zadas. por 1~ .Ley y· las expedidas 
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por corredores titulados con arreglo al Código de Comer--

cio¡ 

''X. los demis a los que se les conozca ese ca-

rácter por la Ley". 

Asimismo, RJVERA SILVA, nos dice que las cara~ 

terísticas generales de los documentos públicos son: 

a) Haber sido expedido por personas con deter-

minada calidad (funcionarios, notarios, párrocos, etc.); 

b) Que el asunto a que se ~eíiere el documen--

to, se encuentre relacionado con las funciones de quien -

lo expida; 

e) Que sean expedidos por las personas a que -

se refiere el inciso a) durante el tiempo en que las de--

sernpeñaban, siendo de hacerse notar que el articulo 238 -

del Código de Procedimientos para el Distrito Federal, C.!!. 

tablecc que ''no se tendrán por documentos autinticos las-

certificaciones que refieren a actos acaecidos cuando ---

ajercian dicho cargo pGblico''; y 

d) Que se hayñn expedido cumpliendo las form~ 

lidadcs ftJadas en la Ley". (34) 

Encontramos también qu~ el mismo Código de Pr~ 
' -·~·- ~- . ' ~- _· - ' ' ~ 

ced imicntos Civiles en su ar.tíc~)6: li9_.f·:: establece _que 

(34) River-a Silva, Manu~_l. '.Ob~ :.~i~-.- pág. 22~.· 
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" Son documentos públicos, aquéllos cuya formación está ene~ 

mcndada por la Ley, dentro de los limites de su competencia, 

a un funcionario público revestido de la Pé pública y los e~ 

pedidos por los funsionarios públicos, en el e)cccicio de -

sus funciones. 

La calidad de públicos se demuestra por la --

existencia regular, sobre los documentos. de los sellos, fi~ 

mas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las 

leyes". 

En cuanto hace a tos documentos privados el -

Código Federal de Procedimientos penales no hace referencia-

cia de ellos, unicamente el artículo 133 del códi90 federal-

de procedimientos penales nos dice que, "Son documentos pri-

vados los que no reunen las condicioneo previstas para los -

los documentos públicos".Por tanto, para poder disernir que 

documentos tienen el c~rácter de privados,basta separarlos -

poc exclusión de los que son los documentos públicos. 

3.- LA PERIC!J\L. 

En cuanto a la prueba pericial, la cual es de 

StJma impqrtancia ARRIA~A FLORES dice: "el objeto de la prue

ba per:ici.al consiste ·eh: d_esentrañar un conocimiento que no -
~- < • >' .. ' ' . 

es susceptibl'~~-a-~~:-·"sob-becir-'._p-oc-qu_l~n no eS versado en -la m!!_-
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teria, y que son sometidos al perito para que auxilie 

en la administración de justicia. En el objeto de la 

probanza pericial se observan tres situaciones: 

a} Una probanza que desconoce técnica profe--

sional cientificamente hechos versados en materia del sa

ber humano determinado. 

b) En este físico que sí posee tal~s conoci~-

mientos, que tiene capacitación en materia determinada -

del saber humano. 

e) Un planteamiento de hechos a desentafiar·-por 

la persona denominada perito". (35) 

Dentro de los medios de prueba la pericial es

importante dentro de los dict~menes que se emiten por los 

técnicos especializados según la materia, pues para poder 

apreciar una cosa o dictaminar algo, el Juez competente -

no podría hacerlo porque requeriria de conocimiento espe

ciales, pudiendo ser los peritos en materia de medicina,

valuación, grafóscopos, etc., por lo que es necesario la

intervención de estos especialistas según corresponda a -

la materia. 

- ~~~~:~~~~¡~~~--~e·-~.r~~edimie;~os· _;~-n~les d~r~--D¡~-trl_~-
to F'ederal ~sí c~m9.,el Federal c<?ncuerdan en lo siguien--

(j~J Arriaga Fiares arturo oh. cit. pag 328. 
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te: 

"Siempce que para examen de alguna persona o-

de algún objeto se requieran conocimientos especiales, se 

procederá con interv~nción de los peritos" {artículos 162 y-

220, respectivamente). 

Se ha esLablecido que para que un dictamen --

tenga suficiente valor probatorio, este debe ser emitido por 

dos a más peritos, sin embargo cuando existan casos en que -

haya urgencia el dictamen pordrá ser emitido por un solo pe-

rito. 

Durante la averiguación previa el órgano in--

vestigador contará con un cuerpo de especialistas en diver-

sas materias para facilitar sus labores de investigación e -

integración de esta etapalos cuale~ dependaran de la Direc--

ción General de Servicios Periciales,a la cual se dirigira-

el Agente del Ministrio Público Investigador para solicitar 

los técnicos que requiera para el desarrollo de su labor. 

El perito debe ser p~t~ona con titulo pr~fe-

sional o conocimientos especiales en la mat~-~-ia· -Sobre· ia--que-
di'ctamine, siri embargo cuando no se ._cuente con ·perito tí lula 

,- ; - --·:--·· ·-·-._--.:, >.-: . 
do , se .ha establecido que durante el .Pr~c:=es?.>e~~:~Juz.~·ado:r p~ 

drá nombr:ar con tal cará.ctcr a Pe:~son~s. E?._l:-ác·t._icas· • 

Los peritos pueden_- ser nonlbrados _por_. él .Juez .o 
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por las partes, teniendo derecho a nombrar hasta dos pe--

ritos estas personas al rendir su cometido deberán de -

hacer protesta de su fiel desempeño ante el funcionario -

que practique la diligencia, y en ~so de que no rindie-

sen su dictamen dichos peritos en el tiempo señalado, se

harán acreedores a las medidas de apremio correspondien-

te. 

En la práctica sabemos que el peritaje se rin

de dentro de la Averiguación Previa. asi también en el -

proceso pendl. 

4.- LA INSPECCION. 

Por lo que cabe a esta prueba, ésta podrá ser

hecha por el Ministerio Público dentro de la etapa de la

averiguación Previa si en su caso resulta necesaria. Así

también esta inspección la podrá efectuar el Organo Juri~ 

diccional, y dicha práctica se debe de hacer con la fina

lidad de observar en determinado lugar y dar una descrip

ción tanto del Jugar como de personas y aGn e[ectos. Cabe 

mencionar que la inspección que llamamos judicial debe 

ser hecha Gnicamente por el Organo Jurisdiccional y no 

por otra persona, por lo que la lnspccc16n Constituye un

:.:c~10 de prueba. 
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La ir.spección judicial puede practicarse de 

oficio o a petición de parte, en la que pueden asistir 

los interesados y dar las obscrvuciones que sean conduce~ 

tes, en virtud de que como ya mencionamos la inspección -

judicial debe ser hecha por órgano jurisdiccional, esta -

autoridad al efectuar la inspección podrá asistir al lu-

gar de los hechos con peritos, para que ~stos emitan su -

dictamen sobre determinado lugar u objetos que hayan sido 

inspeccionados. 

En lo referente a los peritos que asistan al -

lugar objeto de una inspección, éstos deben ser personas

que podrán variar en cuanto a la materia, pues puede que

sean peritos en medicina, valuadores, grafóscopos, etc.,

según el tipo de inspección que se realice, asi como la -

competencia. 

Así también cuando se efectuó esta inspección, 

se fijará día y hora en que se practicare y el lugar; pa

ra la descripción de la inspección se podrán emplear, se

gGn el caso lo amerite dibujos, planos fotografías toma

das del lugar, o cualquier otro medio que re~ulte 11ecesa

rio, debiéndose hacer constar por cscr1to de todo lo que

se haya hecho, procurit1dose dejar asentado con claridad -

las caractecisticas, vestigios, que se hayan encontrado -
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con la finalidad de llegar al esclarecimiento de los he-

chas. 

5.- Ll\S DECLARACIONES DE TESTIGOS. 

Arriaga Flores, nos dice que la prueba testi-

monial les la narración de hechos acontecidos en el pasa

do, formulada por una persona física denominada tcstigo,

misma que ha percibido a través de los sentidos y que ve~ 

drán a declarur situaciones en la búsqueda de los fines -

específicos del proceso: verdad histórica del hecho deliE. 

tuoso y personalidad del delincuente, siendo aquél ajeno

ª los sujetos procesales. (36) 

Dentro de la Averiguación Previa las declara-

cienes de los testigos se les deberá de tomar su declara

ción protestando a los testigos para que se conduzcan con 

verdad y una vez hecho ~sta se proceder~ a tomar sus gen~ 

rales, como nombre, estado civil, ocupación, edad, reli

gi6n, lugar de origen, grado de estudios y domicilio, as! 

mismo se les preguntri si hay parentesco o amistad con el 

inculpado, ulgún motivo de odio rencor contra alguno de -

éstos. (articulo 248 Código Federal Procedimental). 

Toda persona podrá ser t.est.igo, no irnportando-

(36) Arriaga Flores· Arturo. Ob. Cit. Pig. 297. 
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la edad, sexo o condición social o antecedentes, siempre 

que esta persona proporcione datos para el esclarccimicn-

to de un delito, y el juez crea conveniente o estime nec~ 

sario este examen. El resultado que se tenga de esta pru~ 

ba el juez lo tendrá en cuenta para resolver en la sente~ 

cia. 

Los testigos siempre que rindan su testimonio, 

deberán de dar la razón de su dicho, haciéndose constan--

cía de esto en el juzgado. Para la examinación de esta dl 
ligencia deberá hacerse en forma separada. 

En el caso que los testigos estuvieran ausen--

tes, se les mandara citar ya sea por medio de citatorio o 

por medio de cédula, conteniéndose los datos como nombre-

completo del testigo, domicilio, lugar y tiara de la cita-

en la que deberá asistir, y en caso de no asistir, la san 

ción a que se hace acreedor y el nombre y firma de quien-

manda el citatorio. 

Dentro del periodo de ave~iguación previa el -

Ministerio Público ·1C· ha.r·s.:sa"be·¿_- el motivo ·d·e -~-~-_e_~~~-~-' p~ 

ciienao es-ta· autO-r~ida'd'._in·t:_e_r-_rOga-r·,=_·a ~:est~-- ·pe·rs_an·a;_º:e-ñ".:.l:e1a-:... 
ción a los· he'é:ho~ '.-:~a};ri~-~- ~~·:\:~:'.·i~~-~-~-t.~:~·~ci.~~- --~·a·n·- ·1a· fin~ 

· .... ·· .. ·· .: "•.. -"· . 
lidad de l_li:!gélf a· ta :'veidaa·;de lá-s··~~ctios. Oent.ro del Pr~-
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ceso el Ministerio Público ~cusador y la defensa también ---

tendrán derecho a interrogar al testigo, pero el tribunal es 

el que en el caso dispone si la pregunta es procedente y di-

cho interrogatorio se debe hacer por conducto del Secretario 

de acuerdos del Juzgado, tenniendo esta autoridad la facul--

tad de desechar las preguntas que crea capciosas o incondu--

centes.Una vez rendida la declaración se leerá al testigo su 

declaración o el mismo lapucde leer,par~ que posteriormente-

la ratifique y estampe su firma. 

6.- LAS PRESUNCIONES. 

El artículo 245 del Código de Procedimientos-

Penales para el distrito federal nos dice: 

"Las presunciones o indicios so~ las circuns-

tancias y antecedentes que, teniendo relación con el delito-

razonablemente fundan una opinión sobre la existencia de los 

hechos determinados. 

Las presunciones se dividen en presunciOnes--

legales y humanas. 

PRf:SUNCIONES: ÜG/\L5;S: 

la ley· precisa 

noc~dos -· 

PRBSUNClO!<F.S-
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El Juez y no (ormados por el y los cuales llegan por medio -

razonamiento (articulas 261 y 286 de los Códigos procedimen

tales del distrito federal y federal). 

7 .- LA RECONSTRUCClON DE llECUOS. 

El Catedcatico Arriaga Flores, nos dice: "Re

construir significa volver a construir, restaurar, o evocar 

un hecho. 

Agregando tambien que la reconstrucción de la 

conducta o hecho es establecer los hechos acaecidos en el pa 

sado, de con(ormidad a los elemnetos aportados en la averi-

guación tendientes a llegar a tan ant1clada verdad histori

ca del hecho presumiblemente dclictuoso; presisando la forma 

el elemento y las circunstancias en que ocurrió aquel"(37l. 

El fundamento legal para la ~econstrucctón lo 

encontramos en los númerlaes 144 y 214 de los codigos proce

dimentales del distrito federal y fedcralrespectivamente. 

El ObJecivu de 14 r~construcción de hechos es 

darse cuenta de las decl~raciones q-Ue se h~fyan- rendido asl -

como los dictamenes periciales que se hubieren practicado. 

(37} Arr1~ga Flores Aarturo. Ob. Cit. pag. 359. 
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Así tambien vendrá a ser el complemento para la 

apreciación de las declrac1one~ y dictamentcs practicados den 

tro de la averiguación previa u durante el proceso penal, -

existiendo en este ultimo mayor plenitud. Las personas que -

pueden y debe acudir a la diligencia de Reconstrucción son: 

l.- El Juez con su Secretario o testigos de a~istencia. 

2.- La persona que promoviera la diligencia. 

3.- El acusado y su defensor. 

4. - El Agente del Ministerio Público. 

5.- Los testigos presenciales. 

6.- Los Peritos designados. 

7.- Las dem~s personas que el Juez ctea ~onvenicntes y se ex 

presc en autos.( articulo 148 del Codigo procedimental del -

distrito Fedecal). 

8.- LOS CATEOS Y VISITAS DOMICILIARIAS. 

El Cateo podrá efectuarse solamente que sean un 

mandamiento d~ autoridad· judicial , y este deberi ser en for 

ma esccrita en el que se contcndr5 el lugar a 1nspecc1ona~ 

se,- la persona- que-se haya de aprehenderse, los objetos que

se buscan lo que deberi de limitarse est~ diligencia, y al -

terminarse esta diligencia deberá de ser en prcccn=iu de -

~os te5tigos que se propongan por la persona que ocupa el l~ 
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qar cateado y en caso de ausencia o negativa de nombrarlos -

por parte de la persona con la que se entiende la diligencia, 

la autoridad que la prictiquc nombrari a dos testigos.(ar

ticulo 16 Constitucional). 

En c(ecto la Constitución Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos protege al ciudadano de pricticas abu

sivas e ilegales, que generalmente realizan subordinados de

la autoridad investigadora, perlo cual es requisito que los

cateos sean ordenados por autoriddd judicial, de manera eser! 

ta,lim1tandose a lo establecido en la orden respectiva,por

lo que todo lo que vayu más alla de lo ordenado en la orden

de cateo es un abuso que debe ser reprimido por las leyes -

respectivas y sancionado en sus termines. 

9.- LA lNTERPRETAClON. 

La interpretación no es propiamente un medio 

de prueba, sin embargo biene a ser un medio paca llegar a él 

toda vez que si existen personas que tengan conocimiento de

·la comisión de un ilícito y estas no hablan el idioma espa-

ñol, se hace necesaria la inLeLvención 0~ peritos interpre-

tes, los que facilitarán la práctica de las diligencias con

ducentes, inclusive puede ser el propio o(endido o el incul

pado quienes no hablen el idioma castellano, por lo que -
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se les nombrará un perito en materia de traducción paco que

este sirva de interpcctc entre la persona que declara y la -

auoridad que desea conocer el hecho, por lo cual dicho inteE 

prete formularS las preguntas acerca de todo aquello que -

la autoridad desea conocer, y así mismo dicho especialista-

hari conocer a la autoridad las manifestaciones que realice

el declarante ya sea en contestación a las preguntas que le

{ueron formuladas o por libre expresión, ya que esto filtimo

puedc aportar valiosisímos datos que faciliten la averigua-

ciOn de los hechos que se desean conocer~ 

Cabe hacer mención que cuando no exista un -

traductor mayor de edad, en la diligencia podrá intervenir -

un traductor habilitado menor de edad, siempre y cuando éste 

tenga por lo meno~ quince años de edad. 

10.- LA CONFRONTACION. 

Cuando una persona que declüre que puede dar

noticia exacta de una persoJ)a a quien se refiere pero expre

sa que la puede conocer st se pr.esenta.re, en este caso la a~ 

toridadprocedera a confrontarla. Asi mismo se práticara eslo 

diligencia cuando el que declare asegure que conoce a una peE 

sona, pero se tiene la sospecha gue no la conoce t~rtículo -

258 del Código de Procedimiencos Penales). 

Además, la pc-rsona que deba ser 
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cada se le hara presentar acompafiada con oteas personas de 

caractcristicas similares a ella, con indumentaria similar; 

así mismo las caracterist1cas do los individuos deben ser

tales que evidencien que pertenecen a una clase análoga, -

así como su grado de ilustración, modalidades y circunsta~ 

cias especiales. 

Amén de lo anterior, si alguna de las par-

tes considera que debentomarse precauciones mayores, las -

propondrá al Juzgador para que el mismo determine su proce 

dencia y práctica si las estima procedentes. 

El que deba ser confrontado prodrá elegir -

el sitio en que deba colocarse, dentrc las personas que s~ 

an llamadas a la con(rontación, pudiendo solcitar que se -

excluya del grupo a cualquiera que le parezca sospechosa.-

Dicho derecho le será negado si el juzyador 

considera malicioso su proceder. Las personas que han de-

confrontarse, interrogándose al declarante si p-ersiste en 

su dcclarción anterior, si conocia con anterioridad a la -

persona a lb que le e~ atribuido el hect10 o si esta fu~ de 

su conocimiento al moento de la ejecusión del hecho y si -

despuis de la. ejecusión la ha vuelto a ver, expresandose -

e! lugar, elmotivo y el objeto de haberla vi~to, hecho lo

d.l"\Lt.•rior se le l le,:ará ante las personas que formen el gru 
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po preparado para la confrontacjón, a las que se les pcrrnl_ 

tiri mirar dctenidamcr~te y si les prevendri para que toque 

con la mano d auqella que identifique como el sujeto que

cometi6 el l1ccho tipico, manifestando las similitudes y di 

ferencias que hubiere entre elestado actual y ol que tenia 

en la ópoca en la que se ref iri6 en su declaraci6n. 

A lo anterior hay que agregar que cuando --

exista pruralidad de personas esta circunstancia ameritará 

varias diligencias de confronta las ~u~ deberin verificar

se mediante actas séparados -para evitar que se vicie la --

prueba. 

Los careos const~tuyen uri medío-de prueba -

eficas si son- practicadoS cori las iegaliddd'es ·~stabl~cidas 

para el caso, consisti~ndo en poner cara· a c;:ara- acada una-

de las personas que declaren en contra del ~nculpado, con~ 

éste, los que leidas sus respectivas decla~aciones, y he-

chos resaltar lo~ puntos rle contradiccjón a fin de que dís 

cutan sabre los mismos, p~ra que pueda aela~~se ·1a verddd, 

pudiendo interrogar.se mutuaraente sobre laS cuestiones que

na hayan quedado claras entre ellos, y lo que se obteng~ -

·di d~b~te scri asentado en auLos do l~ djligencia para --

que pueda ser apreciada por el juzgador al mocmlno de vaJe 
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rar las pruebas. 

Los careos unicamente serán entre dos pers~ 

nas, si fueren varios los que deban carearse, por cada -

uno de ellos se celebrará un careo. Si poc cusalquier motj_ 

vo no fuere posible lograr la compar~ccncia de alguno de -

los que deban carearse, se celcbrar5 careo supletorio, 1~ 

yendole al presente lo declarado por el ausente, asil!ndole 

notar lus contradicciones que hubiere entre aquella y lo -

dcclardo por Cl~ para que alegue en relución a las mismas, 

~legato que deberá ser ascn~ado en actuaciones para su va

loración probatoria. 

Por último, si el que deba carearse no se

encuentca en el lugar de recidoncia del tribunal. se li=~ 

brará exhorto al lugar donde se ahye por medio del juez -

del lugar. a fin de lograr su compa~ecencia, si esto no -

ocucre se procedecd en los términos anotados en el párra

fo anterior. 
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MEDIOS DE PP.Ut:BI\ QUE EN ES!'~:cr111. DEBEN Plll\CT1. 

Cl\RSt: Pl\RI\ INTEGRAR EL ILIC11'0 DE INSEMINl\CION l\R~'IFICIAL. 

Para la investigación de la inseminación artl 

ficial ilícita, pueden ser utilizados los diversos medios de 

prueba previstos por los numerales 206 al 290 del Código re

daral de Procedimientos Penales, los que ya hemos abordado -

de una manero general, sin embargo, existen medios que partl.. 

cularmente resultan aptos para su comprobación, sin negar la 

utilidad que los restantes ~udiecan tener, peco por lo partl 

cular que resulta el ilíc1to en cuest1Vn, vnicamentc nos re

fertrti'mo::; ii los siguientes: 

LI\ CON~'ESlON 

La confesión es la declaración ex.presa que h.!. 

ce el sujeto activo de t1echos realizados por il, la misma 

tiene relevancia en ~l ilícito de inseminación artificial,-

en razón de la dificultad en la inve$tiyación de tdl ilící~o 

por lo que la declaración con!esor1a, como reconocimiento de 

la conducta anl1Juríd1ca desplcyada por el ~gente del delito 

tdcilit~ la local~zación de otros datos que lleven al organo 

invcsttgddor: federal a ust.aLlccer el tiempo, lugar y cir:cun_! 

t~nc1as en que fui perpetrad~ l~ inscm~na~ió~_~ctiti~}al, .~--

asi como las personas que pa~ticiparon en la misma y sü gra-

do de ces{Jonsat.d lidad, ya que de l~ confesión ·.c:Je,hech'os pro

~1us de una persona, HC puoden deribar datos.que ~onllevco a 
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la localización de algún otro participante, así como de los-

instrumentos y efectos que la práctica pudiere haber dejado. 

l.A lNSPECClON • 

La realización de la inspección es de suma r~ 

levancia en la investigación del ilícito en comento, ya que-

mediante ella puden ser localizados dtvcrsos objetos rclaci~ 

nadas con el injusto, así como las condícioncs en que se re2_ 

lizó. 

La inspección puede ser practicada en la m_~je~

que se piensa fué lOSeminadi.I, ya que log icamente, e0 'SU _CU'e..f. 

po tales prácticas necesariamente deben de haber c;l~jado_ ,al

guna huella-o indicio relacionados con el délito. 

Asi mismo puede Ser inspeccionad_o el pre~unto 

responsable, p~ra conocer su estado-psicológico, su estado -

fíSi~-º~. as.í cOmO· pa·ra cersiorac:se si en: s.u cu~rpo o ropas se 

encuentra algú'n i'1dicio qu'e .sea conducente para- acr~di~ª-~ el 

cuerpo- dEil _delito_. en- cuestión'. 

P~r ~ltinlcí, h_ar~m~S ref~rencia a-·1a inspección . - ' . 

rcalj._z.:~d~_ eá ___ el_-~-~~gar d~_ .1:0~ .. ~'~-~hos, ·/~· q•.le eS en e'Ste en --

donde es· más'·fact.ibie ie~ab~t·d~_t.6S---~-~l--~;Cionad6-s ca·n--ra üvc-

riguuc1ón, ya que muy seg~ram_cnte se encontrar-do instrumen

tos, medica1n_cntos ·¡ ef<!ctos: tjue se relacionen di tt!Cldrncntc -
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con el ilícito en cuestión. siendo por tanto, en el lugar de 

los hechos, en donde puede ser recabada información apta pa 

ra la comprobación del cuerpo del deli.to do inseminación ar

tificial. 

~n resumen, la inspección pude ser realizada

en personas, como el sujeto pasivo, qui~n necesariamente de

be ser rnuJcr, a efectc de determinar si en ella se practica

ron maniobras de inseminación artificial tendientes~ produ

cirle el embarazo; asi mismo puede rec11er en el sujeto acti

vo, buscandose elementos, como la concen~ración en la piel o 

en sus ropas de sus&dllcLas rPlac1on<ldas con el ilicito que -

tratamos, o bien , por que no, es su proplo cuerpo, como pu~ 

de ser un examen androl6g1co, que pueda arrojar el indicio -

de que il mismo sea el "donador" del semen con el que la mu

jer >fend1da fué insem1ndda; poc Ültimo1 la inspección puede 

ser realizada en el lugar en el que se supone fueron rcaliz~ 

das las µrict1ca~ da insemindc1p6n art1f1c1dl, asi como en 

los objetos que an el se allen,asi como los 1mplemcntos y 

efectos. Cabe hucer mención que la prueba de inspección se -

encuentra 1nt1mdmente rclac1onadu con lu pcueb~ perlcíal1 c2 

mo lo veremos ma~ adelante. 
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LA PERICIAL. 

La pericial viene a constituir un medio de -

prueba auxiliar, aunque de suma importancia, y decimos que -

es un medio de prueba auxiliar en la comprobación de la ins~ 

minación artiC1c1al ilegal, pues sus rc5ultados son aprecia

dos por el 6rgano investigador para r1ormar su criterio y po

der determinar si hubo la comisión del delito que trata~os,

cabe hacer mención que aun y con toda la importacia que este 

medio de prueba representa, el mismo por si no constituye -

rang•l de prueba plena, ya que, como mencionabamos en un priE 

cipio, sus resultados pueder1 s~r tacilmente conf11ndidos con

los de otro tipo de prácticas medicas, sin embargo una prue

ba pericial bien desarrollada es valicistma y en ocaciones -

determinante paca la acreditación del ilícito de marcas, ya

que, por ejemplo, si dos peritos médLcos no saben descubr1c

en la mujer ofendida los vestigios que de)a11 las maniobras -

de la inseminación artí[icial, bien pudiera pensarse que 6s

ta no existió, aunque lo cierto sea lo contrdrio, o bien que 

habiendo recibido la ofendida otro tipo de atención médica.

se determine inadecuadamente que los vestigios encontrados-

en la muJer son co11~~cuencia de pr~ctic~~ tendientes a lo--

grar su emb~trazó, ~in serlo. Este tipo de errores pueden-pe~ 

sentarse de igual manera con la rericial en materia de quimi 

ca u otras. 
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Es de hacer mención que este medio de prueba 

generalmente se deriva del órgano investigador atravcz de -

auxiliares de ól, ya que como mencionamos con antelación --

cuenta con un equipo de t~cnicosguc lo auxilien en la inves

tigación de los delitos, y en el caso que tratamos la inter

vención de los especialistas, qcneralmente en quimicd, en ffi!::, 

dicina, particularmente en ginecoloqia, se dará una vez de-

nunciados los hechos ante la autoridad investigadora, pero -

puede darse el caso de que las autoridades de un hospital o-

clinic~ 5C percaten de la existencia de l'r~clic.1s rle insemi

nación .:irtificial y si por el momentono 8C cuenta con el per

sonal t~cnico especializado dependiente del M1n1sterio Piibll 

co investigador, con autorización de éste se pueden realizar 

los estudios que requieran m5s urgencld a electo de que no -

se corra el riesgo de que desaparezca los datos encontrados. 

Por último haremos mención que los resultados 

obtenidos de la investigación de los peritos en la materia -

requerida, serán plasmados en un dictamen detallado, el cual 

se hará llegar al representante social, quien al recibirlos

dará fe del mismo y le conCederá e1 iiaró-r probatorio- junt6-

con los demás elementos de prueba que haya recabado durante

la investigación para poder desidlr si ejercita acción penal 

o considera que apes~r de ~as diligencias practicadas, no -

se llega a la convi.cci6n de que se practicó ilicitamcnte -

la inscm1nac1ón artificial. 
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LA TESTlHONll\J,. 

Consistirá este medio de prueba en la dcclar~ 

ción que rindan ante la autoridad investigadora l<ls personas 

a las que les constQ los hechos denunciados como delitos, -

estos pueden ser tan solo uno llamado también testigo singu-

lar, o varios, no siendo necesario que a todos les consten -

los mismos hechos, ya que bien puede ser que como testigo -

tengamos ~ la enfermera que asistio al sujeto activo que --

practicó la operación, quien pudo percatrarse de las manio~

bras realizadas por el agente, aun sin saber cual era el fin 

pe~seguigo y si las mismas constituían delito; así mismo 

puede ser testigo habil la recepcionista de la clínica u ho~ 

pital en que se perpetrb el delito, pudiendole constar que-

persona o personas se prese~taban a realizar gestiones rela

cionadas -con la víctima; algún familiar de la ofendida quien 

se haya percatado de platicas o actos que dieran_lu9~r al c2 

nacimiento de que se estaba afectando, se efectuó o se fuera 

a efectuar la práctica dQ la inseminación artificial; y en -

general toda aquella persona a_ la que le constan datos que-

sean conducentes.para ia integración de la aVeriguación pr~ 

via. 

E~ efecto, !Os testigos pueden armar·-con su -

teSi:imonta,· como-si fuer_a~ u~ rompecabeza.5 las circustancias 

en las que se perpetro el delito, testimonios q-ue-\.ia:rora-r-á-

en conciencia el órgano investigador para la integración de-

su averiguación pre~ia. 
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LA DOCUMENTAL. 

La documental, constituye tambien un medio -

idoneo de prueba, ya que por la naturaleza misma del delitoy 

los mismos pueden ser vestigios de él, así tenemos que pue-

dcn consistir en las recetas entregadas al paciente o su -

familiar,ordcnando medicamentos positivamente aplicables pa

ra la victima para la operación, o bien a resultas de trata 

mientas pos-operatorio; puede ser tambi~n el expediente cll 

nico del sujeto pasivo,los recibos de honorarios entregados

por quien haua resultado la inseminación artificial al médl 

ca que la realizó, etcetera. 

La prueba, o mas bien, el medio de prueba an

tes anotado no necesariamente acredita la comisión del ilici 

to, pero si puede acreditar sus circunstancias, por tanto -

constituye un medio idoneo de prueba para acreditar el cuer

po del delito de inseminación artif ic1al ilícita y la presu~ 

ta responsabilidad del inculpado, junto con los demás elemeQ 

tos de prueba, con lo que el agente del Ministerio Público -

Investigador Federal, etitdc~ e11 dpLiLuJ de cansignar las ac

tuaciones al ór9ano jurisdiccional correspondiente, lo que -

viene a constituir el Ejercicio de la Acción Penal. 
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En general, los medios de prueba menciona--

dos en el código federal de procedimientos penalc5 son ---

aptos para aplicarse en el delito a estudio, mas sin cmbaE 

go, a los que acabamos de hacer referencia, son los que en 

especial deben apli.carse, por ser los m5s propicios dada -

la especial naturaleza del injusto que estudiamos. 

Por último no sobra decir, que los medios -

de prueba no se aplican indiscriminadamente durante la fe-

se de averiguación previa, ya qu~ los mismos son utiliza--

dos en concordancia con las diligéncias mínimas que debe--

practicar el agente del Ministerio Público Investigador,--

que son las siguientes¡ 

a) Declaración del denunciante de1 ilícito-

de inseminaci6n artificial, el cual puede ser, .un servidor 

pú!'lico, un ,~iemento de algun~ corpOrac/.~~:--~Pri1\ci~.~a. un -

particular~o cualquier otra persO~a. 

·b>' -Fe .de docurnent.o- i.rl,fo·r~~~~i\Ío 6 dé. puesta

ª dis~~sfción de objetos y personas -~r~Í'~·~+~-~:~da's con los-

hechos denunCiados. 

el Declaración del ~-~jeto f~-~-ivo del delito. 

d) Declaración del suj~,t_o -~lCtrv·o -o:probable 

responsable del delito. 

e)' Declaración de pers_onas ... que-'sean testi~ 
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gos de los hechos. 

f) Inspección de persona ofendida, a efecto 

de verificar si en su cuerpo existen vestigios de manio---

bras hechas para producir artificialmente el embarazo. 

g) Inspección en el presunto responsable a-

efecto de deLerminar el estado, tanto físico, como mental-

que presenta. 

h) Dictamenes periciales midicos y químicos 

realizados por los auxiliares peritos en cada una de las -

materias antes mcnc1onad~s, a efecto de corroborar el est~ 

do fisicof1s1ol6yico de la victima, asi como el estado gi-

necológico de la misma. 

i) Inspección de lugares y objetos relacio-

nadas con la averiguación previa, para corroborar las cir-

cunstancias en las que se perpetró el delito. 

j) Diligencias de confronta. 

K) Investigación a cargO de la policía judl 

cial, sobre otros indicios que pudieran ser encontrados. 

1) Ot:ras diligencias·. per.tinentes. 

La ·AV~ci9_u~_<;=~~n.-Prev.i3. por tanto, tiene -

ppor objeto reunir t.odos. aqUCilOs- ~-lein-eñtos de prueba que~ 

si.rvan para acreditar el ~uerpp ~e·l delito y la presunt.a--
" ·-- . 

responsabilidad 'ael'incúlpado, .lo ~ue una vez logrado. se-

rá consignado a·nle el Jue7. F'oderal_ Correspondiente. 
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e o N e L u s l o N E s . 

1.- La Ley General de Salud incipicntemente ha cstablecido,

en su articulo 466, la figura de lnseminacíón Artificial,esto 

ante los avances de la ciencia y las situaciones reales da-

bles. 

2.- En el articulo 466de la Ley General de Salud, ha definido 

a la inseminaci6n artificial como siguc:''Al que sin concenti 

miento de una mujer o aGn cpn su concentimiento si esta fue 

re menor o incapaz, realice en ella inseminación artificial

se l~ aplicará prisión de uno a tres años, si no se producc

el embrazo como result~do dela inseminación; si resuJta el

embrazo, se impondrá prisión de dos a ocho años. 

La mujer casada no podrá otorgar su concentimiento para -

ser inseminada sin la conformidad de su conyuge.'' 

3.- A la figura jurídica contemplada en el articulo 466 de la 

Ley General de Salud, por contener un tipo penal debe denomi 

narse Inseminación artificial !licita. 

4.- Cuando un ser humano se coloca en el supuesto jurídico -

que establece la norma en el articulo antes citado, la autori 

dad encargada de investigar dicha conducta lo es el Ministe

rio Publico federal por tratarse de un del1to Federal de con 

formidad al numeral 51 fracción 1, de la ley Organ1ca del P2 

der Judicial de la federación. 



- 108 -

5.- es presisamenLc el Ministerio público el encargado de la 

investigación este delito debido a que de conformidad a lo -

establecido en el articulo 21 de la Constitución General de-

la República al que le corresponde el monopolio de la Acción 

Penal. 

6.- Es precisamente en la etapa del proccd1m1cnta penal: avg 

riguación previa donde actúa el Min1s~crio público invesLi-

qar en calidad de autoridad, siendo el encaryddo de practicar 

las primeras diligencias tendientes a llebar a la busqueda de 

la verdad historica del hecho pre»um1blcmente dclictuoso. 

7.- La averiguación prevía ha sido conceptualizada como la -

''estapa preprocesa! por medio de la cual el ministerio pGbli 

co investigador u órgano administrativo practica diligencias 

tendientes a integrar el cuerpo del delito y la presunta res 

ponsabilidad con la finalidad de ejeercitar la acción penal 

o abstenerse de hacerlo.'' 

B. - A efecto de integrar el cuerpo del· delito y la presunta-

responsabi 1-idad en la_ ·co_Q_d_~~ta- de insem.ffldC i.ón ar ti fi cia 1 --

ilícita la autoridad investigadora ha,rá uso =de'-10~~= nlel:lióS'.-

de prueba· contenídoS en la Ley proced~mental penal. 

9.- los medios de pr~eba id6ne~s par3 la J~tegraci6n de los-
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elementos medulares en la figurd de inseminación artiCicial

ilicita, vienen a ser, princip.:ilmenLc, l.;:¡ in!.:pección y la pe 

ricial correspond1cntc, debido a que debe acreditarse que se 

realizaron maniobras en el sujeto pasivo de la infracción p~ 

nal a efectos de procurar su embrazo. 

10.- La Inspecci6n es dcf inida como: Un acto del procedimicn 

to donde el Ministerio PGblico o el Organo Jurisdiccional -

examinan, una cosa lugar, objetos o efectos, que se relacio

nen con un hecho delictuoso, haciendo una descripción de los 

hechos en el expediente que corresponda, con al finalidad -

de llegar a la verdad. 

11.- La inspección tiene por objeto que la autoridad investi 

gadora competente adquiera el co1locimiento de manera directa 

y en el caso que nos ocupa debe ser en primer término sobre

el aspectode pocsona, verif 1can<lose la existencia de persona 

humana, la cual necesari.1mente t.iene que ser del sexo femenJ:. 

no, y que en ulla se practicaron maniobras tendientes a lo

grar en embrazo. e n segúndo termino la inspección puede re

caer sobre objetos o cosas que pueden ser utilizados para

realizar las maniobras tendientes a lugrd~ el cmbraz? asi 

como tambien pueden ser en lugares: Como serian en el que Se 

cf ectuó la operación o bien en los efectos dejados sobre -

lo persona pasivo de la infracción penal. 
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12.- ls prueba pericial es definida corno: auella que consiste 

en desentrañar o develar conocimientos que son suceptibles -

de conocer por quien no conoce la materia, y que son someti

dos a peritaje para que auxilie la administración de justi

cia. 

13.- La Prueba Pericial viene a constituir un medio de pru~ 

ba auxiliar a efectos de que la autoridad investigadora noE 

me su criterio en la busqueda de ·la verdad-historica de he-

cho presumiblemente delictuoso, pero nunca debe determinarlo. 

14.- El valor jurídico que le concede en Ministerio PGblico

investigador que practique diligencias de averiguación previa 

en el delito de inseminación artificial queda su su prudente 

arbitrio, debido a las constancias asentadas, asi como el -

contenido de los medios de prueba quwe obren en el expedien

te, pudiendo ser aceptada la prucbapericial, en esa tan bus

cada verdaad historica del hecho presumiblemente delictuoso. 

15.- Además de la Inspección y d~ la pr11~ba per.icial .la ,aut.E_ 

ridact investigadora puede hacer uso de ___ los ott-Os meaiOS- de- -
prueba citados en los numerales 135 y 206 .. de los Códiyos .pro 

cedimentales penales del D.F .. y Federal, respectivumente. 
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